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Los f errocarr i l e s e c o n ó m i c o s 
- en la VII reunión del Congreso internacional 

deFerrocarriles,Ter¡flcada en Washington en Mayo de 1105. 

E l Inspector general de p r imera clase de Caminos, 
Canales y Puertos, D . Eduardo López Nava r ro , repre
sentante del Gobierno e s p a ñ o l , ha redactado una Memo
ria notable en la cual ex t rac ta las comunicaciones pre
sentadas al Congreso, la d i s c u s i ó n á que dieron l u g a r y 
las conclusiones aprobadas. 

La Memoria es demasiado extensa para que podamos 
reproducirla í n t e g r a ; pero y a que ahora los ferrocarr i les 
secundarios son, entre nosotros, asunto de la m a y o r ac 
tualidad, reproduciremos lo que á ellos se refiere, y es 
como sigue: 

Cuestión XVIf.-Influencia de los ferrocarriles económicos 
sobre las arterias principales. 

MKMORIA DB MR. BURLBT 

B é l g i c a . — E l Estado explo ta casi todos los ferroca
rriles del servicio genera l , y la Sociedad Nacional de los 
Ferrocarriles vecinales l a inmensa m a y o r í a de las l í n e a s 
secundarias. Estas enlazan con a q u é l l a s , salvo raras ex
cepciones, y no las hacen concurrencia . Los f e r roca r r i 
les vecinales han producido un considerable aumento de 
tráfico en los del Estado, por las facilidades (¡ue propor
cionan para los vinjes, sobre todo de obreros y estudian
tes que acuden diar iamente a l trabajo y se r e t i r an á sus 
pueblos. Para juzgar de los servicios que prestan los fe
rrocarriles vecinales se c i ta en l a Memoria el hecho de 
haber en ellos á fines de l a ñ o 1903, 82 empalmes para 
explotaciones a g r í c o l a s , 192. para establecimientos in
dustriales, y uno para servicio m i l i t a r . E l producto de l 
movimiento de m e r c a n c í a s ha sido el tercio p r ó x i m a 
mente del t o t a l . 

Con objeto de a u x i l i a r á los ferrocarr i les vecinales 
suele autorizarse que l a v í a estrecha penetre en la esta
ción de empalme á lo l a rgo de una v í a de apar tadero: 
en otros casos se a lqu i l a e l terreno sobrante d é l a s esta
ciones; generalmente se hace el servicio de las estacio 
nes por m á q u i n a s y obreros de las l í n e a s del Estado: se 
autoriza á l a Sociedad Nac iona l de los Ferrocarr i les ve
cinales para que sus l í n e a s crucen á n i v e l las de s e r / i 
cío general, lo cual e s t á p roh ib ido á las l í n e a s de los par
ticulares; t a m b i é n se autor iza u t i l i za r las tomas de agua 
Pagando una p e q u e ñ a r e t r i b u c i ó n , y se conceden á l a 
citada Sociedad Nac iona l otros beneficios a n á l o g o s . 

Paí ses B a j o s . — A d e m á s de la r ed de ferrocarr i les de 
interés general , que mide 3.200 k i l ó m e t r o s , h a b í a en 
^eerlundia , á fines de 1902, 1.300 k i l ó m e t r o s de t r a n v í a s 

e vapor. L a inf l i lencia de és tos en el desarrollo del t r á -
°0 de las v í a s pr incipales ha sido m u y sensible. L a 
empafiia de los ferrocarr i les holandeses, que explo ta 

las l í n e a s generales, no c o n t r i b u y e á la c o n s t r u c c i ó n de 
las v í a s secundarias, pero se hal la encargada de su ex
p l o t a c i ó n y de proporc ionar les el ma te r i a l m ó v i l , asegu
rando el i n t e r é s de las obligaciones y algunas veces un 
d i v i d e n d o m í n i m o á las acciones. 

Indias Neerlandesas.—EQ 1.° de Enero de 1901 h a b í a 
1.485 k i l ó m e t r o s de fer rocarr i les secundarios y 2.228 k i : 
l ó m e t r o s de v í a s p r inc ipa les . L a C o m p a ñ í a exp lo tadora 
de é s t a s declara que el t r á f i co por las mismas se ha des
a r ro l l ado con la c o n s t r u c c i ó n de los ferrocarr i les secun
darios, pero que por fa l t a de datos no puede expresar en 
cifras d icho aumento . 

F r a n c i a . — R u y en F r a n c i a 9.900 k i l ó m e t r o s de ferro
carr i les e c o n ó m i c o s , explotados, en su mayor par te , por 
las grandes C o m p a ñ í a s y por el Estado. Tan to las gran
des C o m p a ñ í a s como la A d m i n i s t r a c i ó n de los f e r roca r r i 
les de l Estado han comprobado el aumento de t ráf ico en 
las lineas pr inc ipa les p roduc ido por las secundarias, aun 
cuando a l g u n a de é s t a s sean concurrentes de a q u é l l a s , 
pues el desarrol lo gene ra l de la r iqueza en l a comarca 
que a t rav iesan beneficia á los fe r rocar r i l es de i n t e r é s 
gene ra l . 

I t a l i a . - L a Sociedad de los Ferrocarr i les de l Medite
r r á n e o ha sido la ú n i c a que ha contestado a l cuestiona
r io . Dec la ra que los fe r rocar r i l es e c o n ó m i c o s son concu
rrentes de las lineas p r inc ipa les , y han desviado de é s t a s 
una par te m a y o r ó menor de l t r á f i co , con t r ibuyendo á 
el lo el no estar sujetos los t r a n v í a s establecidos sobro 
las carreteras á los fuertes impuestos que g r a v a n los 
transportes fe r rov ia r ios . 

O r a n B r e t a ñ a é I r l a n d a . —Es insignificante el n ú m e 
ro de fe r roca r r i l e s secundarios, propiamente dichos, que 
a l l í ex i s ten . Las l l amadas pioneer Unes, de v i a n o r m a l , 
son ampl iaciones de l a r e d p r i n c i p a l . 

Colonias inglesas.—Las dos l í n e a s secundarias, de 
0,67 m . de ancho, unidas á la r e d de ferrocarr i les de l 
Este de Bengala , han p roduc ido aumento de t r á f i co en 
los ú l t i m o s . No son concluyentes los datos faci l i tados por 
l a Great I n d i a n P e n i n s u l a Ra i lway Company, respecto 
á la l inea e c o n ó m i c a de G-walior, porque la competencia 
suscitada por una r ed de fe r rocar r i l es p r ó x i m a ob l igó á 
bajar las ta r i fas de a q u é l l a . 

A u s t r i a - H u n g r í a . — H a y 6.000 k i l ó m e t r o s de ferroca
r r i l e s secundarios. Las l í n e a s unidas á l a red del Estado 
de A u s t r i a son, en su m a y o r í a , p rop iedad de l mismo ó 
explotadas por é l , y , en consecuencia, no se ha l levado 
cuenta separada de sus productos. En el f e r r o c a r r i l 
«N. O. a u s t r í a c o y U n i ó n Sur Nor t e a l e m á n » , ha ejer
c ido una inf luenc ia ventajosa el n ú m e r o creciente de las 
lineas secundarias, que se cons t ruyen y exp lo tan con i n 
dependencia de la l í n e a p r i n c i p a l , y sólo rec iben de é s t a 
ciertas fac i l idades para el servicio de las estaciones de 
enlace. En H u n g r í a hay 6.963 k i l ó m e t r o s de f e r roca r r i 
les vecinales, pertenecientes á Sociedades a n ó n i m a s , 
que exp lo t an los fe r rocar r i les del Estado. L a l o n g i t u d 
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de los fe r rocar r i les vecinales va r i a de 340 k i l ó m e t r o s , 
que mide el Transdanubiano , á 8 k i l ó m e t r o s , que mide 
el de Felso Or-Taresa. A u n cuando la e x p l o t a c i ó n de 
ambas redes se ha l l a í n t i m a m e n t e enlazada, parece que 
los ferrocarr i les vecinales han aumentado el n ú m e r o de 
viajeros de las l í n e a s pr incipales , pero no el t ráf ico de 
m e r c a n c í a s . Los aux i l ios á los ferrocarr i les vecinales 
h ú n g a r o s consisten: en suscr ibir el Estado, las p r o v i n 
cias y los Municipios el 35 por 100 del capi ta l sosial en 
acciones especiales y en hacerse cargo de la e x p l o t a c i ó n , 
entregando á las C o m p a ñ í a s el 50 por 100 del producto 
b ru to , que se destina á satisfacer los intereses y la 
a m o r t i z a c i ó n del cap i t a l . De este modo las C o m p a ñ í a s 
no pueden tener p é r d i d a s y les e s t á asegurado u n c ier to 
i n t e r é s y l a a m o r t i z a c i ó n . 

Noruega.—En genera l , el Estado subvenciona las 
l í n e a s secundarias, de 0,75 m . de ancho o rd ina r i amen te , 
con el 50 por 100 del coste de c o n s t r u c c i ó n . Estos ferro
carr i les son poco p roduc t ivos . 

R u s i a . — L o s ferrocarr i les del SO. del Estado ruso y 
el f e r roca r r i l de L i b a n Rouny han obtenido u n conside
rab le aumento de t rá f ico con l a c o n s t r u c c i ó n de las lí
neas secundarias. 

CONCLUSIONKS 

Las a ¡ o p t a d a s por el Congreso fueron: que las l í n e a s 
secundarias afluentes á las pr incipales son auxi l ia res 
ú t i l e s de é s t a s , siendo de desear que las grandes admi 
nistraciones de ferrocarr i les se inspiren en las ideas l i b e 
rales que han prevalecido en A u s t r i a - H u n g r í a para 
fac i l i t a r el servicio en las estaciones de enlace. 

Cuestión XVIII.—Auxilios á los ferrocarriles secundarios. 

MBMOKIA DB MR. COLSON, KULATIVA Á FRANCIA, BÉLGICA, 
INGLATERRA y ALEMANIA. 

Empieza la Memor ia con algunas consideraciones 
generales sobre l a necesidad de subvencionar los fe r ro 
carr i les secundarios y sobre los diversos procedimientos 
que se han seguido a l efecto, y se anal izan las f ó r m u l a s 
usuales para de te rminar la c u a n t í a de los aux i l ios en 
r e l a c i ó n con los productos de las l í n e a s , A c o n t i n u a c i ó n 
expone el autor los datos relat ivos á las cuatro naciones 
citadas en el e p í g r a f e . 

F r a n c i a . — C o n a r reg lo á la l e y de 12 de J u l i o de 1865, 
c o r r e s p o n d í a á los Consejos departamentales conceder 
los ferrocarr i les de i n t e r é s loca l , pudiendo el Estado 
otorgarles una s u b v e n c i ó n de l 25 al 50 por 100 del pre
supuesto. Desde el a ñ o 1856 se concedieron m á s de 5.600 
k i l ó m e t r o s , á los cuales o t o r g ó el Estado 57 millones de 
s u b v e n c i ó n , si b ien sólo se abonaron 36. Los sacrificios 
de las localidades fueron, en conjunto, t r ip les á lo menos 
que los del Tesoro. E l resaltado financiero ha sido poco 
satisfactorio, á causa, en muchos casos, de l a in te rven
c ión de los especuladores D e s p u é s de la c r e a c i ó n de la 
r e d del Estado en 1878, y de los convenios celebrados 
en 1883 con las grandes C o m p a ñ í a s , se incorporaron á 
las lineas de servicio general 3.600 k i l ó m e t r o s de las se
cundarias . De los ferrocarr i les concedidos con arreo-lo á 
l a ley de 1865 sólo quedan 1.000 k i l ó m e t r o s cuyo r é g i 
men no se haya modificado, estas l í n e a s han producido 

el 1,75 por 100 sobre el capi ta l to ta l y el 3,30 por loo 
sobre el capi ta l de las C o m p a ñ í a s , 

L a l e y de 11 de Jun io de 1880 se ha inspirndo en el 
p r inc ip io de sust i tuir á las subvenciones del caphal las 
subvenciones por anulidades, á ftn de asegurar la explo
t a c i ó n , aun cuando sufran p é r d i d a s los p r imi t ivos con
cesionarios. 

Ordinar iamente se conceden las l í n e a s á los Depar-
tamentos, quienes las transfieren á Sociedades explota
doras. L a s u b v e n c i ó n del Estado se paga por anulidades, 
y en n i n g ú n caso puede exceder á los sacrificios reunidos 
de los Departamentos, los Munic ip ios y los particulares 
interesados, n i tampoco elevar á m á s del 5 por 100 el 
i n t e r é s del cap i ta l empleado. 

A fines de 1903 h a b í a 9.000 k i l ó m e t r o s de ferroca
rr i les de i n t e r é s loca l en e x p l o t a c i ó n , y m á s de 3.300 
concedidos, casi todos de un metro de ancho. Las l íneas 
en e x p l o t a c i ó n han costado 60.000 francos por k i lómet ro , 
y t ienen u n producto b ru to de 3.700 francos y un produc
to l í q u i d o apenas superior al 1 por 100, L a subvenc ión 
del Estado se rá de 6 á 7 millones para el a ñ o 1903 y se 
ca lcula en 12 mil lones la anua l idad que t e n d r á que 
abonar á las lineas concedidas. 

Algunos Departamentos cons t ruyen la l í nea ó al 
menos la in f raes t ruc tura , pero otros la contratan con las 
C o m p a ñ í a s por una serie de precios uni tar ios , fijando el 
gasto m á x i m o por k i l ó m e t r o alrededor de 50,000 francos, 
incluso el mate r ia l , y concediendo como p r i m a la mitad 
ó las dos terceras partes de las e c o n o m í a s obtenidas en 
la c o n s t r u c c i ó n . No se garant iza m á s do lo que se llama 
las insuficiencias de la exp lo tac ión . 

Para fijar el gasto por k i l ó m e t r o de '¡a exp lo t ac ión fe 
han adoptado var ias f ó r m u l a s binomias, cuyo primer 
t é r m i n o v a r í a entre 1.500 y 800 y el segundo entre 

— y — — , siendo R e l producto b ru to . Se ha adoptado 

t a m b i é n frecuentemente f ó r m u l a s de tres y de cuatro 
t é r m i n o s , á fin de ten-er en eueata el n ú m e r o medio de 
toneladas de m e r c a n c í a s y el de trenes que han circu
lado durante el a ñ o por cada k i l ó m e t r o de la l í n e a . 

B é l g i c a — P o r ley de 24 de Jun io de 1885 se creó la 
« S o c i e d a d Nac iona l de los Fer rocar r i les vec ina l e s» , que 
es una especie de Sindicato, del que forman parte el 
Estado, las provincias y los Munic ip ios , y al que la ley 
confiere el monopol io de los Fer rocar r i les secundarios. 
El modo de s u b v e n c i ó n adoptado en B é l g i c a es la cons
t i tuc ión del capital por las autoridades públ icas . Cada 
l í n e a t iene una cuenta separada y un capi ta l especial, 
del que suscribe l a m i t a d el Estado y el resto la provin
cia, los Munic ip ios y los par t iculares , r e s e r v á n d o s e á 
és tos la tercera par te , si b ien sólo se han interesado en 
el 2 por 100. E l Estado, las provincias y los Municipios 
pueden pagar las acciones por que se suscriban en 90 
anulidades, calculadas a l t ipo de emis ión de las obliga
ciones que emita la Sociedad. L a anual idad es p róx ima
mente el 3,5 por 100. 

E s t á admin i s t rada la Sociedad por un Consejo com
puesto de un Presidente y dos Vocales de Real nombra
miento, y de otros dos Vocales nombrados por la Junta 
general de accionistas: el Di rec to r general es t ambién 
de Real nombramiento. L a Jun ta general de accionistas 
nombra un Consejo de Nigilancia, compuesto de nueve 



BOLETIN MINERO Y COMERCIAL 476 

Vocales, uno por cada p r o v i n c i a del reino. L a Sociedad 
estudia los proyectos, ejecuta las obras y adquiere el 
niaterial. L a e x p l o t a c i ó n se a r r ienda mediante concurso 

á veces sin l i c i t a c i ó n , por plazos de quince á t r e in ta 
afios. Para interesar al a r rendatar io en el desarrollo 
¿el tráfico, se hizo pr imeramente uso de la f ó r m u l a 
^500 4 - a R , en la que R representa el producto bru to 

por k i l óme t ro y a un coeficiente que era objeto de la l i -
c i t adón y ha oscilado alrededor de 0,3; pero la expe
riencia d e m o s t r ó que abonando de este modo los gastos 
de exp lo t ac ión , el aumento de tráfico per judicaba al 

• arrendatario, por lo que se e n s a y ó apl icar una f ó r m u l a 
monomia, t a m b i é n con m a l resultado, y hoy se ap ' ica l a 
fórmula C - i - 0 , 5 fi? — C j , fijando la l i c i t ac ión el va lor 
de C, que generalmente difiere poco de 1.000 francos. 
Dentro de los tipos m á x i m o s s e ñ a l a d o s pa ra cada l inea 
en la conces ión , la Sociedad puede modificar las tar ifas 
con la a p r o b a c i ó n del Gobierno y sin el asentimiento del 
arrendatario de la e x p l o t a c i ó n , lo cual supone, como 
hace observar Mr . Colson, una absoluta confianza del 
arrendatario en la competencia y honcrab i l idad de la 
Sociedad. Se fija o rd inar iamente un mini rao de cinco 
trenes diarios en cada sentido, pudiendo e x i g i r la Socie
dad que este n ú m e r o se aumente cuando los ingresos 
pasen de 1,50 francos por t r e n - k i l ó m e t r o . 

Casi todos los ferrocarr i les vecinales propiamente 
dichos se han establecido sobre carreteras, con v ia de 
un metro de ancho, y han costado, por t é r m i n o medio^ 
á 53.000 francos el k i l ó m e t r o . E l producto bru to duran te 
el a ñ o 1903 fué de 5.000 francos por k i l ó m e t r o , ha
biendo correspondido á la Sociedad un beneficio l iqu ido 
del 4 por 100. 

Alemania .—Var ía l a l eg i s l ac ión en los diferentes 
Estados del I m p e r i o . En Prusia el Estado no subven
ciona, salvo casos m u y excepcionales, m á s que las 
l íneas cuyos productos se presume que c u b r i r á n los 
gastos de e x p l o t a c i ó n , con t r ibuyendo con una subven
ción igual á l a otorgada por las provincias y los M u n i 
cipios, d e d u c c i ó n hecha de l va lo r de los terrenos, y con 
derecho á pa r t i c ipa r de los beneficios, ó sea dando á la 
subvenc ión l a forma de una s u s c r i p c i ó n de acciones y 
obligaciones. Ac tua lmente los Municipios t ienden m á s 
cada d ía á pedir la c o n c e s i ó n y ejecutar las obras, ar ren
dando la e x p l o t a c i ó n á grandes casas especialistas, 
entre las que figura en p r imer t é r m i n o l a casa Lenz. Las 
l íneas concedid is miden 7.329 k i l ó m e t r o s con un capi ta l 
de 65.000 francos por k i l ó m e t r o , d i s t r ibu ido en la pro
porción siguiente: 

Estado, 35,5 por 100. 
Provincias, 12,1 . 
Municipios, 22,1 . 
Otros interesados, 10,2. 
Suscripciones par t iculares , 42 ,1 . 
Se salda l a e x p l o t a c i ó n con un défici t anual de 

1-620.000 francos para el Estado; 1.610.000 para las pro
vincias y 2.040.000 para los Municipios. E l producto b ru 
to de los ferrocarr i les secundarios prusianos es i g u a l . 
P r ó x i m a m e n t e , al de los ferrocarr i les vecinales belgas, 
Pero su c o n s t r u c c i ó n y e x p l o t a c i ó n es m á s costosa. 

Irlanda.—A. diferencia de lo establecido para I n g l a 
terra y Escocia, se subvencionaron desde un p r inc ip io 
os ferrocarri les de I r l a n d a . L a Tramways and Public 

Companies Act, de 1883, conced ió á los ferrocarr i les 
secundarios (light railways) la g a r a n t í a de i n t e r é s a l t ipo 
del 4 ó del 5 por 100, sobre un capital l im i t ado , contr i 
buyendo el Estado con el 2 por 100 del capi ta l , sin res
ponder de las p é r d i d a s que ocasione la e x p l o t a c i ó n . Bajo 
este sistema se han construido 475 k i l ó m e t r o s , casi todos 
de v í a de 0,91 m . de ancho y establecido sobre carrete
ra^, cen un coste medio de 73.000 francos por k i l ó m e t r o . 
El p roduc to b r u t o ha sido de 4.000 francos por k i l ó m e 
t ro y el l í q u i d o en todas las l í neas de 100.000, habiendo 
impor tado 550.000 francos la s u b v e n c i ó n anual del Es
tado y 760.000 la de las b a r o n í a s . 

E n vis ta del m a l resultado obtenido y d e s p u é s de 
una i n f o r m a c i ó n , se d i c t ó la Light Railways Act, de 
1889, que dispone pueda conceder el Estado, á las l í n e a s 
que rec ib m u n a u x i l i o razonable de las Corporaciones 
locales, una s u b v e n c i ó n hasta el 50 por 100 del coste de 
establecimiento. Con arreglo á este sistema se h a n cons
t r u i d o 500 k i l ó m e t r o s de v ía normal , de 1,60 m . de an
cho, habiendo impor tado las subvenciones 93.000 f ran
cos por k i l ó m e t r o , ó sea, p r ó x i m a m e n t e , el presupuesto 
de las lineas de v í a estrecha. No se conocen los resulta
dos e c o n ó m i c o s de la e x p l o t a c i ó n , p o r q u é estas l í n e a s se 
ha l l an englobadas en las de servicio general de las Com
p a ñ í a s que las han construido. 

G r a n B r e t a ñ a . — L a Light Railioay Act, de 1896, ha 
consignado la nueva doc t r ina de autorizar se subvencio
nen los ferrocarr i les secundarios por el Estado y por las 
Corporaciones locales, y ha in t roducido la i n n o v a c i ó n 
de que las l í n e a s se concedan por providencia adminis
t r a t i v a de l Board of Trade, de que puedan establecerse 
sobre los caminos ordinar ios sin necesidad de l consenti
miento de las Corporaciones locales y de que se s impl i f i 
que el procedimiento para las expropiaciones. 

C o n t r i b u y e el Estado á la cons t rucc ión de los ferro
carr i les secundarios con anticipos, al i n t e r é s m í n i m o 
del 3 Vs por 100, y á c o n d i c i ó n de que las autoridades 
locales hagan un p r é s t a m o igua l , por lo menos, que la 
m i t a d del capi ta l que e s t é realizado, y que la m i t a d de 
estas acciones se hayan suscrito por par t iculares . Sólo se 
han concedido 222 k i l ó m e t r o s con arreglo á esta ley. 

MEMORIA DH MR. E. A. ZIFFHB, RSLATIVA 
A LOS DEMAS PAtSBS 

Para no hacer d e m a s i a d o · d i t u s o s estos apuntes, su
p r i m o el ex t rac to de l a Memoria de M r . B . A . Ziffer , 
que p e d r á consultar el que desee adqui r i r conocimientos 
detallados sobre la ma te r i a . Debo adver t i r que son m u y 
var iados los sistemas seguidos para a u x i l i a r los ferroca
r r i l e s secundarios, y que en algunos pa í ses , como Aus
t r i a , se han adoptado p r o e d í m i e n t o s c o m p l i c a d í s i m o s , 
que sólo ofrecen para nosotros un i n t e r é s de cur ios idad, 
por ser absolutamente inaplicables á nuestro p a í s . 

CONCLUSIONES 

E l Congreso a d o p t ó las siguientes: 
Es deber de los Gobiernos promover el desarrol lo y 

progreso de las comarcas aisladas, por medio de losferro-
carr i les secundarios. Conviene, a l electo, p resc ind i r de 
los ant iguos tipos y m é t o d o s de c o n s t r u c c i ó n , de explo
t a c i ó n y de r e g l a m e n t a c i ó n , y conviene t a m b i é n subven
cionar estas l í n e a s d i rec ta ó indirectamente. 
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Cuestión XIX —Organización de los servicios económicos. 

MBMORIA DB MR. TOLNAY, RISLATIVA Á AUSTRIA-HUNGRIA, 
ALEMANIA Y PAÍSES BAJOS. 

Considera el autor m á s eficaz l a d i s m i n u c i ó n de los 
gastos de a d m i n i s t r a c i ó n y de e x p l o t a c i ó n , que la econo
m i a en la c o n s t r u c c i ó n y que la e x e n c i ó n temporal de 
impuestos. 

P o d r í a n reducirse Jos gastos de a d m i n i s t r a c i ó n enco
mendando varios servicios á mujeres, como ha hecho la 
A d m i n i s t r a c i ó n Imper i a l -Eea l de los ferrocarr i les aus
t r í a c o s , nombrando á mujeres Jefes de e s t a c i ó n en las de 
poca impor tanc ia . 

E n l a e x p l o t a c i ó n t é c n i c a pueden in t roduci rse las si
guientes mejoras y e c o n o m í a s : S u p r e s i ó n de los guardas 
permanentes y de las barreras en los pasos á n i v e l , en
cargando l a v i s i t a d i a r i a de la v í a á los capataces de las 
cuadri l las de c o n s e r v a c i ó n . E e d u c c i ó n del n ú m e r o de es 
taciones en las que se crucen los trenes, para d i sminui r 
el servicio en las d e m á s . S e p a r a c i ó n de l servicio de 
viajeros de l de m e r c a n c í a s ^ supr imiendo los f e n e s m i x 
tos. A s i m i l a c i ó n del servic io de viajeros a l de los t r an 
v í a s , haciendo que los trenes se sucedan á cortos in te r 
v a l o s ^ empleando en muchos casos coches automotores. 

A c o m p a ñ a n á la Memoria dibujos bastante detal la
dos para comprender la d e s c r i p c i ó n de las locomotoras 
Serpollet usadas en A l e m a n i a . 

Las reformas que el autor recomienda en la explota
c ión comercial son la s u p r e s i ó n de la p r imera clase y l a 
s impl i f icac ión de las tarifas. 

MEMORIA DB MR. ROOOA, RELATIVA A LOS DEMÁS PAÍSES, 
EXCEPTO AMÉRICA. 

Se d i v i d e l a Memor ia en tres partes, re la t ivas á le
g i s l a c i ó n , lineas de r é g i m e n e c o n ó m i c o y medidas adop
tadas para l a e x p l o t a c i ó n e c o n ó m i c a . 

E n la p r imera par te se hace una r e s e ñ a de l a legisla-
, o ión v igente en doce naciones. 

L a segunda parte contiene una r e l a c i ó n de las lineas 
que fo rman par te de las grandes redes de i n t e r é s gene
r a l y se exp lo t an por r é g i m e n e c o n ó m i c o . 

Las medidas á que se refiere l a tercera parte de la 
Memor ia son las siguientes: s u p r e s i ó n del cer ramiento de 
la v í a ; s u p r e s i ó n de las barreras m ó v i l e s en los pasos á 
n i v e l ; v is i ta de l a v í a una vez al d í a ; estaciones de ser
v i c io l i m i t a d o ; s u p r e s i ó n de las s e ñ a l e s de distancia; es
taciones donde no hay cruzamiento de trenes; empleo 
del t e lé fono ; s u p r e s i ó n de una clase de viajeros; tarif ica
c ión especial; trenes l igeros; ma te r i a l móvi l especial; 
coches automotores. 

CONCLUSIONES 

Las conclusiones adoptadas fueron las siguientes: 
E l Congreso m a n i f e s t ó el deseo de que se general ice 

la tendencia de u n g r a n n ú m e r o de legislaciones á hacer 
m á s l iberales las condiciones re la t ivas á las l í n e a s de 
p e q u e ñ o t r á f i co . Merece recomendarse especialmente la 
s impl i f i cac ión en el serv ic io de l a v í a , de las estaciones 
y de los trenes, as í como el empleo en ciertas l í n e a s de 
los coches automotores. 

Ent re los p á r r a f o s finales de l a Memoria del Sr. Ló 
pez Navar ro e s t á el s iguiente, r e l a t ivo a l mismo asunto 
y que merece se fije en é l l a a t e n c i ó n . 

« N u e s t r a reciente l e y de Fer rocar r i les secundarios se 
ha inspirado notor iamente en la l ey francesa de U de 
Junio de 1880, aun cuando difiere en el la en algunos 
puntos. De nada s e r v i r í a hacer u n estudio comparativo 
de a q u é l l a con las vigentes en otras naciones, y analizar 
los motivos que han obl igado á r e c u r r i r á sistemas más 
complejos que el de l a g a r a n t í a de i n t e r é s á un capital 
fijo. L a experiencia d e m o s t r a r á si l a l e y de 30 de Julio 
de 1904 se adapta á las condiciones de nuestro pa ís ; pero 
desde luego puede asegurarse que su é x i t o ó su fracaso 
d e p e n d e r á , en g ran par te , del modo como se aplique el 
a r t í c u l o 26, s e g ú n e l cual se ha dejado en completa l i -
be r tad á los par t iculares para redactar los proyectos. 
Es seguro que a d a p t a r á n cada l í n e a á las condiciones 
del terreno y á l a impor t anc i a y naturaleza del tráfico; 
pero es necesario que la A d m i n i s t r a c i ó n , á su vez, pres
cinda de toda idea 'de u n i f o r m i d a d , renuncie á tomar 
como tipo de los fe r rocar r i les secundarios los de in terés 
general , con l a sola r e d u c c i ó n de las dimensiones de la 
v í a y del m a t e r i a l m ó v i l , y , sobre todo, que no se pre
tenda un i fo rmar l a e x p l o t a c i ó n . E n una palabra , al re
dactarse los reglamentos para l a e j ecuc ión de la ley de. 
b e r á tenerse m u y en cuenta lo dicho por el Congreso de 
Wash ing ton respecto á la necesidad de prescindir d é l o s 
antiguos tipos y m é t o d o s de c o n s t r u c c i ó n , de explota
c ión y de r e g l a m e n t a c i ó n de los ferrocarr i les secunda
rios, si no se quiere i r á un seguro f r acaso .» 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Fomento, vengo en aprobar 
el Reglamento provisional para la ejecución de la ley de 
Ferrocarriles secundarios. 

Dado en Palacio à dos de Noviembre de mil novecientos 
cinco. —ALFONSO. —El Ministro de Fomento, Alvaro F i -
gueroa. 

R E G L A M E N T O 
para la ejecución de la ley de Ferrocarriles secundarios 

de 30 de Julio de 1904. 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art iculo 1.° Para los efectos de este Reglamento se con
s ide ra rán como ferrocarriles secundarios únicamente los de
finidos con t a l c a r á c t e r en el art. I.0 de la ley de 30 de Juh0 
de 1904. 

A r t . 2.° En el aprovechamiento de las obras construidas 
por el Estado, las provincias y los Municipios à que el ar
ticulo 2.° de la ley se refiere, podrán incluirse los edificio» 
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lindantes con las carreteras, como casas-portazgos ó casillas 
de camineros uo habitadas que cont inúen en poder del Es
tado, aún cuando hubiesen sido entregadas al ramo de Ha
cienda. El concesionario q u e d a r á obligado à conservar por 
su cuenta la parte de carretera que utilice, y que se especi
ficarà en cada caso, y los edificios que ocupe. 

El aprovechamiento por las Empresas de ferrocarriles 
secundarios en beneficio propio, del te légrafo y del teléfono 
para el servicio público, donde no hubiese te légrafo n i telé
fono del Estado, se su je ta rá á las tarifas previamente apro
badas por el Gobierno. 

Art. 3.° El precepto de domiciliarse en E s p a ñ a y some
terse á las leyes españolas que respecto à las Compañías y 
Sociedades que se constituyan para la const rucción de ferro
carriles secundarios consigna el art. 4.° de la ley, se enten
derá igualmente aplicable, teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 3.° de la misma, à las Compañías y Sociedades que 
por vir tud de transferencias de los derechos de los primitivos 
concesionarios se constituyan para la explotac ión de aque
llas vías. 

Ar t . 4.° El concesionario p rocederá en la ejecución de 
las obras con arreglo á las condiciones de la concesión, y 
bajo la inspección que corresponde á los agentes del Gobier
no, según determinan la ley general de Obras públ icas y su 
reglamento correspondiente. 

Durante la ejecución no pod rán introducirse en el pro
yecto aprobado variaciones n i modificaciones que no hubie 
ren sido debidamente autorizadas. 

Concluidas todas las obras, el concesionario h a r á á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros del Gobierno, el 
amojonamiento y plano detallado dt 1 ferrocarril y todas sus 
dependencias, formando t amb ién uu estado descriptivo de 
las estaciones, puentes y demás obras de fábr ica y edificios 
que se hubieren construido, entregando á la Dirección ge
neral de Obras públicas un ejemplar de cada uno de los indi 
cados documentos y del acta de amojonamiento, durante el 
primer año de explo tac ión del ferrocarri l . 

Ar t . 5.° No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de un ferrocarri l sin que preceda au tor izac ión del Ministro 
del ramo, en vista del acta de reconocimiento de las obras y 
material del camino, redactada por los Ingenieros del Go
bierno encargados de la inspección, en que se declare que 
puede abrirse al t ráns i to públ ico , acta que debe rá remitir , 
con su propio informe, á la Superioridad, el Gobernador de 
la provincia respectiva. 

Art . 60 Las Empresas concesionarias exp lo t a rán los 
ferrocarriles durante los años determinados por su conce
sión, con arreglo á las tarifas aprobadas y s e g ú n las condi 
clones que se hubiesen estipulado para su apl icación. 

Las mismas Empresas fo rmarán los reglamentos necesa
rios para el buen servicio de sus l íneas, sometiéndolos á la 
aprobación del Ministerio del ramo cuando afecten á la se
guridad de la explotación. 

Los concesionarios quedan en libertad de elegir, sin otras 
restricciones que las que impongan las disposriciones que re
gulen en España el ejercicio de las distintas profesiones, el 
Personal de todas clases para la ejecución y explo tac ión de 
las lineas, asi como la o rgan izac ión de este personal y todo 
lo concerniente al rég imen interior de la Compañía . 

La inspección de los ferrocarriles secundarios, tanto du
rante la construcción como en el periodo de explo tac ión , se 
ejercerá por las Divisiones de ferrocarriles, cuyos funciona
rios t endrán derecho á circular libre y gratuitamente por 
las lineas. 

Los concesionarias a b o n a r á n al Estado por este concepto, 
anualmente y por ki lómetro de linea, 15 pesetas durante la 
construcción y 30 en el periodo de expló tac ión , t i se trata 

Un ferrocarril otorgado con arreglo á las disposiciones 

del cap í tu lo 2.° de la ley, y 30 y 60 pesetas respectivamente 
cuando el ferrocarri l sea de los comprendidos en el capí
tulo 3.° 

L a explo tac ión de los ferrocarriles secundarios, en tanto 
no se dicten disposiciones especiales para dichas vías, que
da rá sujeta á los preceptos establecidos para garantizar la 
seguridad de la circulación en los ferrocarriles de la red 
principal ó de servicio general. 

A r t . 7.° Las Empresas e s t a r á n obligadas á conservar en 
buen estado el camino de hierro y sus dependencias, de 
modo que la c i rcu lac ión sea fácil y segura constantemente; 
siendo de cuenta de las mismas todos los gastos de conserva
ción y r epa rac ión , tanto ordinarios como extraordinarios. 

El ferrocarri l se rá considerado y guardado como los 
demás caminos públicos, y los guardas que al efecto nom
bren las Empresas concesionarias d is f ru ta rán de las mismas 
prerrogativas que los peones camineros de las carreteras del 
Estado, con ta l que lleven un distintivo especial, que acor
d a r á cada Empresa, y que d e b e r á usarse en todos los actos 
del servicio. 

A r t . 8.° La facultad de rebajar la tarifa màx i ma ó legal 
que al concesionario otorga el párrafo 2." del art. 7.' de la 
ley, se e je rce rá con las siguieetes condiciones: 

1. a La reducc ión de los tipos ki lométricos máximos para 
todos los transportes y para todos los recorridos sin altera
ción en las condiciones de aplicación de la tarifa legal, podrá 
efectuarse sin otras restricciones que la de dar conocimiento 
al Gobierno y al público con ocho días de auticipacijn á la 
fecha de planteamiento de la cebaja. 

2. a La reducc ión de la tar ifa legal en favor de determi
nadas mercanc í a s , con exclus ión de los demás ; las rebajas 
en el transporte de ciertas mercanc ías ó de todas, exigiendo, 
en cambio, un mínimo de peso ó de recorrido, ó ambas cosas 
á la vez por cada expedic ión, y las bonificaciones asimismo 
para el conjunto de expediciones de uua misma mercanc ía , 
que durante cierto per íodo de tiempo alcanza un mínimo 
determinado de peso ó de recorrido, pod rán establecerse, 
con t a l de que uo se alteren las condiciones legales de apli-

. cación, salvo las limitaciones relativas á la clase de mercan
cía favorecida y á los mi dmos de peso ó de recorrido exigi
dos, dando conocimiento a l Gobierno, y si t r anscur r í aos 
quince días desde la fecha del aviso no se hubiere recibido 
orden encontrarlo. 

Las rebajas se a n u n c i a r á n al público con ocho días de 
an t i c ipac ión . 

3. a Las tarifas especiales en que se ofrezcan al público 
rebajas en los precios de concesión á cambio de modificacio
nes, ventajosas para las Empresas ferroviarias, en las con
diciones de apl icación, se s u j e t a r á n á reglas especiales que 
oportunamente se d i c t a r án . 

A r t . 9.° El expediente de caducidad de una concesión 
deberá promoverse de oficio, y bajo su más estrecha respon
sabilidad, ante el Ministerio del ramo, por los agentes del 
Gobierno encargados de la inspección de las obras objeto 
de aqué l l a , tan pronto ocurra cualquiera de los casos pre
vistos en el art . 8.° de la ley; pero si los expresados funcio
narios faltasen al cumplimiento de este precepto, podrá so-
licitai'se la caducidad por cualquier entidad ó corporac ión , 
revista ó no c a r á c t e r oficial. 

E l funcionario, Corporación ó partiiiular que considere 
llegado el caso de caducidad acud i r á al Ministro del ramo 
con una exposic ión razonada en que se aduzcan los funda
mentos de la rec lamac ión . Se pasa rá este documento al con
cesionario, para que en el t é rmino de quince días conteste 
á los cargos que se le hagan, y si resultasen méri tos para 
continuar el procedimiento, se abr i rá una información por 
término de treinta días , quá ins t ru i rán los Gobernadores de 
las provincias i n t e r é s a l a s , y en que s e r á n oídas previa^ 
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mente la División de ferrocarriles correspondiente y la D i 
pu tac ión provincial , r emi t iéndose después las dilig-encias al 
Ministerio por aquellas Autoridades, con su propio informe. 

Se p a s a r á de nuevo el expediente al concesionario, dán
dole un plazo, que no podrá exceder de t re inta dias, para 
que exponga en su defensa cuanto considere del caso, y des 
pués se oirá al Consejo de Obras públ icas y á la Comisión 
permanente del de Estado: resolviendo, en vista de todo, el 
Ministro del ramo lo que entienda procedente. 

Esta resolución pondrà t é rmino al expediente en la vía 
gubernativa, cabiendo, por tanto, contra ella el recurso con
tencioso dentro del plazo legal. 

A r t . 10. Asi que una concesión se declare definitiva
mente caducada, y caso de que existan obras ejecutadas, el 
Ministro del ramo, en el t é rmino de ocho días , des igna rá el 
Ingeniero de Caminos al servicio del Estado que ha de veri 
ficar la valoración de aqué l l a s , invitando al propio tiempo 
al ex concesionario á que, en el t é rmino de otros quince 
días, nombre perito que le represente en la tasación; advir
t iéndole que, si dejase de hacerlo, se e n t e n d e r á que otorga 
su r ep re sen t ac ión al Ingeniero á quien se ha conferido la 
del Estado. 

A r t . 11. Si el ferrocarr i l cuya concesión ha sido caduca 
da no hubiere llegado á abrirse á la explo tac ión , la tasac ión 
se p r a c t i c a r á teniendo en cuenta los gastos del proyecto, los 
terrenos ocupados y las obras ejecutadas, valoradas, asi 
como los materiales de construcción y de explotac ión exis
tentes, á los precios del presupuesto que acompañó al pro
yecto. 

Si el ferrocarri l se hallare ya en explo tac ión , la tasación 
se basa rá en los productos líquidos que rinda, teniendo en 
cuenta su probable aumento ó disminución en un plazo pru
dencial; en el tiempo durante el cual el fut.uro concesiona
rio podrá disfrutar tales productos, ó sea el n ú m e r o de años 
de durac ión que restan á la concesión, y en el estado de las 
obras, como elemento influyente en los desembolsos que ha
b rá de hacer el concesionario para mantener la explotac ión 
en buenas condiciones. 

A la tasación se u n i r á en todos los casos una Memoria 
explicativa de los procedimientos seguidos y operaciones 
ejecutadas para verificar aqué l la , a compañando asimismo 
los planos y dibujos necesarios para la completa inteligen
cia del asunto. 

Si hubiese divergencia entre el Ingeniero del Ebtado y 
el representante del ex concesionario respecto á la tasac ión, 
cada uno de aquél los r e d a c t a r á por separado su Memoria, 
haciendo constar los extremos acerca de los cuales exista 
la disidencia y los fundamentos en que ésta se apoj e. 

Se oirá después sobre la medición y va lorac ión , y sobre 
las reclamaciones del ex concesionario en su caso, el dicta
men del Consejo de Obras públ icas , y el Ministro reso lverá 
por medio de una Real orden lo que entienda procedente. 

A r t . 12. La valoración de las obras y material , hecha con 
arreglo á las prescripciones del articulo anterior, servirá de 
base á la apl icación de los ar t ículos 10 y 11 de la ley. 

A r t . lo . A instancia del concesionario, podrá el Ministro 
del ramo, previo informe del Consejo de Obras públ icas , 
otorgar una p r ó r r o g a de los plazos fijados en la concesión 
para dar principio ó ejecutar una parte ó la totalidad de las 
obras, si lo encuentra justificado, y siempre que el motivo 
de la falta de cumplimiento por parte del concesionario no 
sea alguno de los enumerados en el pár ra fo 3.° del art . 12 
de la ley; pero nunca la p r ó r r o g a podrá exceder del tiempo 
señalado en la concesión para el plazo respectivo. Para con
cederlas de mayor ampli tud ó otorgar otras nuevas se rá in
dispensable una ley. 

A r t . 14. P o d r á igualmente el Ministro del ramo otorgar 
al concesionario, por una sola vez, un plazo prudencial, que 

nunca podrá exceder de seis meses, para que subsane las 
deficiencias que se obs«rven en una linea cuya explotación 
no se ajuste á los t é rminos prescritos en el pliego de condi-
clones de la concesión. 

A r t . 15. En todos los casos, terminadas que fueren las 
p ró r rogas ó los plazos otorgados al concesionario para colo-
carse en situación legal sin que aqué l hubiese cumplido su 
compromiso, se d e c r e t a r á la caducidad de la concesión. 

A r t . 1(5. El día en que expire el t é rmino de una concesión 
la Empresa concesionaria ha rá la entrega formal del camino, 
su material y dependencias, s e g ú n las condiciones estipula 
das, á quien el Ministro del ramo designare, mediante in
ventario detallado y con arreglo á las instrucciones especia
les que se dicten al efecto. 

De la entrega se l ev an t a r á acta, que firmarán el repre
sentante del Ministro y el concesionario. El acta se remitirá 
al Ministro, sin cuya ap robac ión no se t e n d r á por válida la 
entrega. La referida aprobación no podrá recaer sino des
pués de oído el Consejo de Obras públicas. 

CAPÍTULO I I 

D B LOS F B R l t O C A t t ^ I L B S SBOUNDAKIOS S IN SUBVBNOIÓN 

D I R E C T A D B L B S T A D O 

Art . 17. Para solicitar la concesión de un ferrocarril de 
esta categoria se d i r ig i rá al Ministro del ramo una solicitud, 
a compañada del proyecto de la linea, que constará de los 
cuatro documentos que especifica el art . 17 de la ley, y ade 
más , de las tarifas que el peticionario se proponga estable
cer para el uso del ferrocarr i l , descomponiendo los precios 
en los dos conceptos de peaje y de transporte. 

Se p re sen ta rán tantos ejemplares del proyecto cuantas 
fueren las provincias á que el mismo afecte. 

Cuando se proyecte ocupar alguna ex tens ión del dominio 
público, aprovechar obras del Estado, de la provincia ó del 
Municipio, ó gozar de la exenc ión del impuesto sobre viaje
ros y mercanc í a s , se a g r e g a r á t ambién el documento que 
acredite haber depositado en garantia de la exposición el 
1 por 100 del importe de la apreciación alzada de la obra; y 
si se pretendiere hacer uso del derecho de expropiación for
zosa, se a c o m p a ñ a r á además una re lac ión, por términos 
municipales, de los propietarios cuyas fincas hubieren de 
ser ocupadas. 

Á.rt. 18. S ino se solicitase la ocupación de terrenos ú 
obras del Estado, de la provincia ó del Municipio, el Minis
tro del ramo remi t i rá desde luego al Gobernador de la pro
vincia correspondiente el proyecto y documentos á que se 
refiere el articulo anterior, para que proceda a la informa
ción prevenida en la ley general de Obras públicas. 

El Gobernador a n u n c i a r á en el Boletín oficial la petición 
de concesión solicitada, con la lista nominal en su caso de 
los interesados en la expropiac ión seña lando un plazo pru
dencial, que no deberá exceder de un mes por cada 30 kiló
metros, para que el peticionario verifique el replanteo de la 
l ínea , y otro de un mes, como máximo, para que los propie
tarios ó sus representantes presenten ante los Alcaldes res
pectivos las reclamaciones que estimen pertinentes. 

Se p a s a r á después el expediente al peticionario para que 
se haga cargo y conteste, dentro del t é rmino de quince dias, 
á las reclamaciones aducidas; y el Gobernador, dentro de 
los treinta días siguientes, oídos la Comisión permanente de 
la Diputac ión provincial y los Ingenieros Jefes de la división 
y de la provincia, r emi t i r á las diligencias, con su propio 
dictamen, al Ministro del ramo, el cual, después de oír al 
Consejo de Obras públ icas respecto á todo lo actuado y à 
las condiciones á que debe sujetarse la concesión, otorgará 
ésta, caso de que asi procediere. 

A r t . 19. En el caso de qua se pretenda la ocupación di 
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terrenos ú obras del Estado, de la provincia ó del Municipio, 
tan pronto como se reciba en el Ministerio del ramo la peti 
clon de concesión, se a n u n c i a r á en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín o/icial de la provincia correspondiente, dando 
el plazo de un mes para la admisión de peticiones que pue 
dan mejorar la primera. 

Si dentro de este plazo no se presentase ninguna nueva, 
se procederá, respecto á la primera, como previene el ar
ticulo anterior; pero si su formulasen otras, las diligencias 
todas que en dicho ar t ícu lo se expresan se l l evarán á cabo 
simultáneamente respecto á todos los proyectos en compe 
tencia, debiendo extenderse las informaciones y d ic támenes 
á la comparación entre ellos, desde el punto de vista de la 
pública conveniencia, á fin de elegir el que mayores venta
jas ofrezca, y otorgar á su autor, en consecuencia, la con 
cesión. 

En igualdad de circunstancias, se da rá la preferencia al 
que primeramente se hubiere presentado. 

Ar t . 20. En todos los casos, la concesión serA otorgada 
por medio de una Real orden, que se publ icará en la Gaceta 
de Madrid; pero cuando implique la ocupación de terrenos 
ú obras del Estado ó la expropiac ión forzosa del dominio 
privado, habrá de darse cuenta de ella á las Cortes, en vir
tud de lo que dispone el art . 15 de la ley, y no será firme 
hasta dos meses después , si es que en este intervalo aquél las 
no acordasen nada en contrario. 

C A P Í T U L O I I I 

DB LOS FSRROCAKK1LKS SKOUNDAP.lOS CON G A R A N T Í A 

D B I N T E R É S POR KL H S i ' A D O 

Art . 21. Se consideran ferrocarriles secundarios de esta 
clase los comprendidos en los planes principal y supletorio, 
respectivamente aprobados por Reales,decretos de 10 y 31 de 
Marzo y 2 de Noviembre del corriente año. 

Las bases con arreglo á las cuales las l íneas del plan su
pletorio podrán sustituir á las del principal, s e r á n las espe 
ciflcadas en el Real decreto ú l t i m a m e n t e citado, disposición 
que se considerará forma parte integrante del presente lie • 
glamento. 

Ar t . 22. Para los efectos de la g a r a n t í a de in te rés , los 
gastos anuales de explotac ión por ki lómetro se deduc i r án de 
los ingresos brutos por medio de una fórmula compuesta de 
dos términos: uno constante y otro variable y proporcional 
al producto ki lométr ico bruto. 

El término constante y el coeficiente del variable se rán 
los mismos para todas las lineas de cada grupo, pero pod rán 
variar de un grupo á otro. 

Se fijarán por el Ministro del ramo, oyendo al Consejo de 
Obras públicas, y sus valores d e b e r à u figurar en el anuncio 
de la subasta para el otorgamiento de la concesión del grupo 
de líneas correspondientes. 

Podrán modificarse en la l ici tación, según dispone el ar
tículo 27 de la ley, en el sentido de disminuir los gastos de 
explotación; pero una vez otorgada la concesión no podrán 
vanarse por n i n g ú n motivo n i con pretexto alguno, durante 
todo el tiempo que dure el compromiso entre el concesiona
rio y el Estado. 

El producto líquido ki lométr ico se deduc i rá restando del 
Producto bruto el gasto de explotac ión, calculado por la 
formula de que acaba de hablarse. 

Ar t . 23. Cuando el producto l íquido, así determinado, no 
egue al 4 por 100 del capital de construcción estipulado en 
a concesión, el Gobierno a b o n a r á al concesionario lo nece

sario para completar aquella cifra, la cual, con arreglo á lo 
Prevenido eu el párrafo 2.° del art. 24 de la ley, debe consi-
erarse como el máximo de lo que el Gobierno se compro

mete á abonar, aun en el caso de que el producto l íquido 

resulte negativo por ser mayor el gasto de explotac ión que 
el producto bruto. 

Si el producto l íquido k i lomét r ico llegase al expresado 4 
por 100, ó excediese de esta cifra, el Gobierno no abonarà 
cantidad alguna al concesionario; pero éste t e n d r á derecho 
á percibir el rendimiento integro mientras no exceda del 8 
por 100 del capital garantizado. Rebasada esta cifra, el Es -
tado rec ib i rá del concesionario la mitad del exceso hasta 
quedar reintegrado de las cantidades que le hubiere entre
gado, cualquiera que fuere el plazo necesario para comple
tar el reintegro. 

El Estado se reserva el derecho de inspeccionar la recau
dación de los productos brutos del ferrocarri l y de compro
bar sus resultados. 

A r t . 2 i . L a l iquidación de las cantidades que el Gobierno 
deba abonar á jlos concesionarios, ó que éstos hayan de in
gresar en el Tesoro por v í a de reintegro como consecuencia 
de los resultados de la exp lo tac ión en cada año , so practi
ca rá por las Divisiones de ferrocarriles, con audiencia del 
concesionario, durante el mes de Enero inmei ia to , teniendo 
en cuenta las observaciones de aqué l y los datos relativos á 
los productos brutos de la anualidad anterior, que deberán 
obrar en poder de la Divis ión respectiva, como resultado de 
su inspección. 

Las expresadas Divisiones e x p e d i r á n , bajo su responsabi
lidad, un certificado de los resultados de la l iquidación y los 
r e m i t i r á n al Ministerio del ramo, que, pievio su examen y 
aprobac ión , si procede, s e g ú n el caso, m a n d a r á expedir el 
oportuno l ibramiento á favor del concesionario ó pasará 
aviso al Ministerio de Hacienda respecto á la cantidad que 
aqué l debe ingresar en el Tesoro. 

La l iquidación re la t iva á la fracción de a ñ o que puede 
resultar, si la fecha de t e r m i n a c i ó n del per íodo de ga ran t í a 
no fuese la de 31 de Diciembre, se p r a c t i c a r á durante el mes 
siguiente al de t e r m i n a c i ó n del expresado periodo. 

A r t . 2o. El cargo de Delegado, á que se retiere el art. 25 
de la ley, h a b r á de recaer precisamente en un funcionario 
público que tanga por lo menos la c a t e g o r í a de J a í e de Ad
minis t rac ión y veinte a ñ o s de servicios efectivos en los Mi
nisterios de Agr icu l tu ra , de Hacienda ó de Gobernac ión . 

A l efectuar su nombramiento se fijará la gratificación 
que haya de disfrutar por el desempeño de esta comisión 
extraordinaria; y que s e r á abonada por el ferrocarr i l inter
venido. 

Por v i r tud de su cargo fo rmará parte del Consejo de ad
minis t ración de dicho fer rocarr i l , y t e n d r á derecho á inspec
cionar todos los servicios, y muy especialmente la recauda
ción de productos. 

A r t . ^6. Los particulares y Compañías que para practicar 
el estudio de las l íneas comprendidas en el plan de ferro
carriles secundarios subvencionados deseen disfrutar las 
ventajas y facilidades á que se refiere el art. 57 de la ley 
general de Obras p ú b l i c a s , d e b e r á n acudir al Ministerio del 
ramo solicitando la correspondiente au tor izac ión , que les 
será concedida mediante fianza para responder de los per
juicios que con sus operaciones pueda causar. E l importe de 
dicha fianza se fijará teniendo en cuenta la importancia del 
proyecto y las circunstancias especiales del terreno que 
haya de atravesar el trazado. Se rá devuelta al soliciianto 
cuando presente cer t i f icación de haber satisfecho todos los 
perjuicios que hubiere causado. 

La au to r i zac ión se p u b l i c a r á en la Gaceta de Madrid y 
en los Boletines oficiales de las provincias interesadas. Su 
alcance se l imi t a rá ú n i c a y exclusivamente á otorgar al so
licitante, como queda dicho, las ventajas que indica el ar
tículo 57 de la ley general de Obras públ icas , y no s e r á óbice 
para que el Ministerio conceda autorizaciones a n á l o g a s para 
practicar el estudio de la m sma l ínea , ó grupo de l íneas, á 
otro ú otros particulares ó Compañías que lo aolicitarea. 
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A r t . 27. Los documentos de que debe rá constar todo pro
yecto s e r á n los designados en el art. 6.° del Reglamento 
para la e jecución de la ley general de Obras públ icas , y se 
r e d a c t a r á n con arreglo á las siguientes prescripciones: 

1. a L a Memoria c o m p r e n d e r á la descripción del trazado 
y la de las obras de mayor importancia, el número , clase y 
si tuación de las estaciones y los estados de alineaciones y 
rasantes, con expres ión de los radios de las curvas en las 
primeras. 

2. a En los planos figurarán el general y el perfil longitu
dinal de toda la linea, asi como los planos y perfiles por tro
zos, y en los correspondientes á las obras de fábrica, inclusas 
las estaciones, y tipo de vía, h a b r á n de constar todos los de
talles y acotaciones necesarios para dar completa idea de 
los proyectos. 

3. a En el pliego de condiciones se ha rá lá descripción de 
las obras y se de t a l l a r án los requisitos á que han de satisfa
cer los materiales que se empleen en las mismas, así como 
todo lo referente á su mano de obra y empleo en los trabajos. 

4. a El presupuesto con tendrá los detalles de cubicación, 
los precios de aplicación y demás datos necesarios para dar 
á conocer el coste total del ferrocarri l . 

Todos estos documentos se r e d a c t a r á n con arreglo á los 
formularios que en la aetualidad r igen para la formación de 
proyectos de ferrocarriles, ó á los que en lo sucesivo se pres
criban. 

A r t 28. A los documentos expresados en el ar t ículo an
terior , que son los que constituyen el proyecto en su parte 
técnica , se a g r e g a r á n los siguientes: 

1. " Una relación detallada del material que para la eje
cución y explo tac ión del ferrocarril se concep túe necesario. 

2. " La tarifa detallada de los precios máx imos de peaje y 
transporte de viajeros y mercanc ías , a c o m p a ñ a d a de las con
diciones para su aplicación. 

3. ° Datos es tadís t icos acerca del movimiento probable por 
el ferrocarri l proyectado, calculando, en vista de tales datos 
y de la apl icación de la tarifa, las utilidades que podrá re
portar la obra. 

A r t . 29. Los proyectos te p r e s e n t a r á n en la Dirección ge
neral dé Obras públ icas , la cual d a r á recibo á los interesa
dos, haciendo constar el día y la hora en que los hubieren 
entregado, y este recibo const i tu i rà documento fehaciente 
para toda cuest ión de prioridad que pueda suscitarse en el 
curso del e x p e d i e n t é . 

Inmediatamente que se presente un primer proyecto para 
un grupo de lineas, se a n u n c i a r á la presentación en la Ga
ceta dé Madrid y en los Boletines oficialas de las provincias 
interesadas, concediendo un plazo improrrogable de treinta 
días para la admisión de otros proyectos en competencia 

A r t . 30. Transcurrido el plazo de treinta d ías expresado 
en el articulo precedente, el proyecto ó proyectos que se hu
biesen presentado se rán remitidos al Ingeniero Jefe de la 
División correspondiente para que proceda á su confronta
ción en el terreno, con el fin de cerciorarse de la exactitud 
de los datos que contengan. Los gastos que ocasionen las 
operaciones de la confrontación se rán de cuenta de los peti
cionarios, que debe rán consignar el importe respectivo, con 
arreglo á lo que dispone la vigente Ins t rucción sobre abono 
de indemnizaciones al personal de Obras públ icas , antes de 
emprenderse las operaciones. 

Del resultado de las confrontaciones, así como de las de
más circunstancias de cada proyecto, d a r á cuenta el Inge
niero en u n razonado dictamen, que remi t i rá al Gobernador 
respectivo. 

Ar t . 31. Se procederá después á una información pública 
que d i r ig i rán los Gobernadores, y cuya durac ión no h a b r á 
de exceder de treinta días , y en la cual h a b r á n de emitir dic
tamen la» Diputaciones provinciales y los Ingenieros Jefes 

de las provincias acerca de las circunstancias todas del pro. 
yecto ó proyectos presentados y del orden de preferencia en 
que deben ser considerados. 

Los Gobernadores e l eva rán los resultados de la informa
ción, con su propio dictamen, acompañando los proyectos 
que hubiesen recibido de los Ingenieros Jefes, al Ministro 
del ramo, quien después de oir al Consejo de Obras públicas 
decidirá acerca del proyecto que deba ser preferido en pri
mer t é rmino . 

Si éste llenase todas las condiciones necesarias será apro
bado sin más t r á m i t e , devolviéndose los demás proyectos á 
los respectivos autores, que no t e n d r á n derecho á reclama
ción n i indemnizac ión de ninguna especie. Pero si del ex
pediente resultase la necesidad ó la conveniencia de que el 
proyecto en primer t é rmino preferible sea modificado, se de
volverá à su autor para que haga las reformas oportunas 
dentro del plazo que se le seña le al efecto, y si así no lo 
efectuase se cons ide ra rá desechado el proyecto, y se acudirá 
al autor del segundo proyecto, en orden de preferencia, y 
así sucesivamente. 

En igualdad de circunstancias será siempre preferido el 
proyecto que se hubiese presentado con anterioridad. 

Ar t . 32. Elegido y aprobado el proyecto, se procederá á 
su tasac ión con arreglo á lo prevenido en el art. 35 del re
glamento para ejecución de la ley general de Obras públicas, 
teniendo en cuenta que el precio máx imo de 500 pesetas por 
ki lómetro que fija el art 27 de la ley de Ferrocarriles secun
darios debe entenderse que se refiere exclusivamente à los 
gastos de formación del proyecto propiamente, sin incluir 
en ellos los de confrontación y de tasación. 

A r t . 33. Aprobado el proyecto de un grupo de l íneas, po
drá procederse á la subasta de su concesión, que se anun
ciará con tres meses de an t ic ipac ión . 

En el anuncio de la subasta debe rá hacerse constar: 1.°, 
el capital de construcción, cuyo in terés anual al 4 por 100 
garantiza el Estado; 2.°, las demás subvenciones, si las hu
biere, ofrecidas por las Diputaciones, Ayuntamientos ó par
ticulares; 3.°, la fórmula por medio de la cual habrán en su 
dia de deducirse los gastos de explo tac ión de los productos 
brutos; 4.", los plazos en que haya de darse principio y tér
mino á las obras, y la fórmula de progreso de éstas; 5.°, las 
tarifas especiales con arreglo á las cuales h a b r á de prestar 
el concesionario los servicios del Estado, como conducción 
del correo, de presos, penados y demás transportes; y 6. , la 
suma (1 por 100 del presupuesto) que deba ser previamente 
depositada para tomar parte en la subasta. 

A r t . 34. La concesión se o to rga rá a l mejor postor, y la 
licitación ve rsa rá sobre disminución del capital, cuyo interés 
garantiza el Estado, disminución asimismo del plazo de la 
concesión y modificación de la fórmula por la que hayan de 
calcularse los gastos de explo tac ión , en forma que resulten 
éstos aminorados. 

A r t . 35. A toda modificación en las tarifas que trate de 
llevarse á efecto como consecuencia de las revisiones á que 
se refiere el art . 28 de la ley, h a b r á de preceder una informa
ción en que se oiga precisamente á la Empresa concesiona
ria, á las Cámaras de Comercio y Diputaciones de las pro
vincias que atraviese el ferrocarr i l , al Ingeniero Jefe de la 
División, á los Gobernadores y á los Consejos de Obras pú
blicas y de Agr icul tura . 

Terminada la información se d e t e r m i n a r á n en su caso 
por medio de un Real decreto las modificaciones que deban 
hacerse en las tarifas; y si la Empresa concesionaria n o con
sintiese la reducción, se p r e s e n t a r á por el Ministro del ramo 
á las Cortes el oportuno proyecto de ley para llevarlas 
efecto y determinar los medios de garantizar al c o n c e s i o n a 

rio los productos totales del año anterior al de la revisión, J 
el aumento progresivo que los rendimientos del terrocarn 
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luibíeren tenido en el quinquenio que finalizó en el expre 
sado año. 

Madrid, 2 de Noviembre de 1905.—Aprobado por S. M . — 
Alvaro Figueroa. 

E X e o S l ü I Ó N 

SEÑOR: La ley de Ferrocarriles secundarios de 30 de Ju
lio de 1904 encomendó la formación del plan de las vías de 
aquella clase que hubieren de obtener g a r a n t í a de in te rés 
por el Estado á una Comisión técnica , cuya composición 
determinaba la ley misma, y cuyo cometido, que habla de 
ser evacuado en el plazo máx imo de seis meses, comprend ía 
la designación de las lineas subvencionables, su ordenac ión 
en grupos para el otorgamiento de las concesiones, y la pro
puesta de las que debe r í an considerarse como es t r a t ég icas 
para determinados efectos. 

Constituida por Real decreto de 30 de Julio de 1904, la 
Comisión procedió sin demora al desempeño de su encargo, 
terminándolo en el plazo seña l ado . Pero llevada de un plau
sible celo, no se limitó al cumplimiento estricto de la misión 
que la ley le confiara, sino que amplió su labor con la for
mación de un segundo plan, comprensivo de las principales 
líneas que, siendo dignas, á su juicio, de la protección del 
Estado, no hab ían podido, sin embargo, tener cabida en el 
que presentaba eu primer t é rmino , por la limitada exten
sión fijada al mismo en la ley; manifestando en la Memoria 
que acompañó á su trabajo que este segundo plan podria 
considerarse, bien como adicional ó bien como supletorio 
del primordial ó principal , según los Poderes públicos esti
masen más conveniente, y haciendo constar á la vez que no 
consideraba que las l íneas comprendidas en ambos planes 
fuesen las únicas acreedoras al auxil 'o de la subvenc ión ; 
pues, en su entender, ex is t ían otras muchas en el mismo 
caso, si bien había prescindido de ellas por temor de com
prometer el éxi to de la propuesta con su demasiada exten
sión, y á la vez por considerar que con la ied que proponía 
había suficiente para ocupir durante bastante tiempo la 
actividad de las Empresas. 

Los trabajos de la Comisión relativos á los puntos taxat i 
vamente encomendados á su estudio por precepto legal fue
ron aprobados por Reales decretos de 10 y 31 de Marzo úl t i 
mo, dándose cuenta de ellos á las Cortes, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 21 de la ley. 

Cuanto al plan presentado en segundo lugar, aunque í-e 
estimaron atendibles y fundadas las razones que movían á 
la Comisión á proponerle como una adición al principal, es
pecialmente la de poder hacer extensivo el beneficio de la 
subvención á numerosas lineas dignas de ella por su impor
tancia, hubo de reconocerse, sin embargo, que el precepto 
fijando en 5.000 ki lómetros el desarrollo total de la red sub
vencionada era tan absoluto y terminante que impedia toda 
ampliación que rebasara aquel l ímite, á menos de modificar 
la ley, cosa que, por el momento, no se consideró conve
niente. 

No exist ían las mismas dificultades para aceptar el plan 
con el ca rác te r de supletorio, otorgando meramente á las 
lineas que comprenda opción á sustituir á las del plan p r in 
cipal cuando estas ú l t imas pierdan en los casos previstos en 
!a ley el derecho á la subvención del Estado, ó no haya lugar 
à la adjudicación de sus concesiones por resultar desiertas 

subastas correspondientes, toda vez que el espír i tu de la 
% es que se construyan 6.000 ki lómetros de ferrocarriles 
secundarios con subvención del Estado. 

Y además , á no dudarlo, debe estimarse prudente y pre
nsora medida la de tener previameute elegidas las l íneas 
más convenientes para sustituir á las segregadas, en vez de 
bacer un estudio especial para cada caso part icular que se 
Presente. 

Pero aceptado el pensamiento en principio, era necesario 
desarrollarlo, incluyendo en primer lugar en este plan su
pletorio todas las l íneas por su importancia acreedoras al 
auxi l io del Estado, y fijando además las bases ó principios 
con arreglo á las cuales d e b e r á n susti tuir estas lineas á las 
del p lan principal . 

E l estudio de ambas cuestiones se confirió por Real orden 
de 16 de Marzo ú l t i m o á la misma Comisión autora de los 
planes de ferrocarriles secundarios, varias veces citada, la 
cual ha d e s e m p e ñ a d o su encargo y formulado soluciones. 

Y considerando acertada su propuesta, el Ministro que 
suscribe, como consecuencia de todo lo expuesto, tiene la 
honra de someter á la ap robac ión de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madr id , 2 de Noviembre de 1905. SEÑOR: A L . R. P. 
de V . M . , Alvaro Figueroa. 

RBSLL DBORBTO 

A propuesta del Ministro de Fomento, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t í c u l o 1.° Queda aprobado el adjunto plan de ferroca

rri les secundarios, formado por la Comisión técnica nom
brada por Real decreto de 30 de Julio de 1904, con el ca rác
ter de supletorio del plan principal de dichas vias redactado 
por la misma Comisión, y que fué aprobado por Reales de
cretos de 10 y 31 de Marzo p róx imo pasado. 

A r t . 2.° Las l íneas del p lan supletorio sus t i tu i rán á las 
del pr incipal , con arreglo á las siguientes bases: 

a) Para los efectos de esta sus t i tuc ión se cons idera rà d i 
vidido el terr i tor io nacional en siete circunscripciones, cada 
una de las cuales c o m p r e n d e r á las provincias, los grupos de 
lineas del plan principal y las lineas del plan supletorio que 
expresa el adjunto documento n ú m e r o 3. 

h) Cuando por solicitarlo, bien una Diputac ión ó un 
Ayuntamiento (ar t . 27 de la ley), ó bien un particular (ar
t í cu lo 32), hubieren de segregarse del plan principal una ó 
más l íneas de un grupo, q u e d a r á é s t e constituido por las 
lineas restantes, aunque la suma de sus longitudes no llegue 
á 200 ki lómetros , comple t ándose el plan principal con l íneas 
procedentes del supletorio - cada una de las cuales se consi
d e r a r á como un grupo independiente—, situadas en la mis
ma c i rcunscr ipc ión que las segregadas, y cuya longi tud en 
conjunto no h a b r á de exceder de la to ta l de estas ú l t imas . 

L a des ignac ión de las l íneas suplentes se h a r á med ían te 
concurso, anunciando en la Gaceta de Madrid las vacantes 
habidas en el plan principal., á fin de que en el plazo de dos 
meses puedan las Corporaciones y los particulares proponer 
al Minis ter io del ramo las l íneas del plan supletorio que, á 
su j u i c i o , deben ser elegidas para cubrir aquél las . 

Las proposiciones d e b e r á n i r acompañadas de documento 
que acredite haberse hecho en la Caja de Depósitos uno de 
50 pesetas por k i lóme t ro de linea, con arreglo á la longi tud 
con que la que se proponga figure en el plan, en g a r a n t í a 
de que el peticionario h a r á el estudio y p r e s e n t a r à á la A d 
min i s t r ac ión el proyecto del ferrocarri l dentro de un plazo 
que se ind ica rà en la proposición y que no d e b e r á exceder 
de u n año por cada 100 k i lómet ros de longi tud que midan la 
l í nea ó lineas de que se trate. 

Este depósito q u e d a r à á favor del Estado si el peticio
nario no cumpliese su compromiso. 

E n el caso de presentarse dos ó más proposiciones para 
la sus t i tuc ión de una l ínea , s e rá preferida la que r e ú n a con
diciones m á s beneficiosas para el i n t e r é s público, 4 juicio 
del Gobierno, previo informe del Consejo de Estado. 

Expirado el plazo hábil para la p resen tac ión de peticio
nes sin que se hubiese formulado ninguna, y cuando aqué
llas quedasen sin efecto, la des ignac ión de las lineas suplen-
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tes se h a r á de oficio y por el orden de preferencia señalado 
en el adjunto documento número 3. 

cj Transcurridos tres años desde la inclusión en el plan 
principal de un grupo de lineas sin que la iniciativa privada 
haya efectuado su estudio, ó si por dos veces quedase de
sierta la subasta para la adjudicación de su concesión, será 
eliminado del plan el indicado grupo. 

La resolución dec la rándolo así se publicará, en la Gaceta 
de Madrid, fijando el plazo de dos meses para que las Cor
poraciones y los particulares puedan proponer al Ministerio 
del ramo el grupo de lineas á su juicio más convenientes 
para sustituir al suprimido. 

El grupo sustituyente no h a b r á de medir en conjunto 
mayor extens ión que el suprimido, y podrá estar formado, 
bien exclusivamente por lineas del plan supletorio corres 
poudiente á la misma circunscr ipción que el grupo suprimi
do, ó bien por lineas de este úl t imo y del plan supletorio 
pertenecientes á la c i rcunscr ipc ión indicada. 

Las proposiciones deberán ir acompañadas de documento 
que acredite haberse hecho en la Caja de Depósitos uno de 
50 pesetas por k i lómet ro de linea, con arreglo á la longitud 
total del grupo, en g a r a n t í a de que el peticionario ha rá el 
estudio y p r e s e n t a r à á la Administración el proyecto com
pleto de aquél dentro de un plazo que se imlicará en la pro
posición y que no debe rá exceder de un año por cada 100 
kilómetros de longi tud de la total que el grupo mida. 

Este depósito q u e d a r á á favor del Estado si el peticio
nario no cumpliese su compromiso. 

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones para 
la sust i tución de un g'rupo, se rá preferida la que r e ú n a con
diciones más beneficiosas para el in te rés público, á juicio 
del Gobierno, previo informe del Consejo de Estado. 

Expirado el plazo hábi l para la presentac ión de peticio
nes, sin que se hubiese formulado ninguna, y en el caso de 
quedar aquél las sin efecto, la des ignación del grupo que ha 
de sustituir al suprimido se h a r á de oficio, con l íneas exclu
sivamente del plan supletorio, y eligiendo éstas , en cuanto 
su longitud lo consienta, por el orden de preferencia ind i 
cado en el documento n ú m e r o 3, adjunto. 

Dado en Pahcio á dos de Noviembre de mi l novecientos 
c inco .—ALFONSO.-El Ministro de Fomento, Alvaro F i -
gueroa. 

Plan supletorio al de ferrocarriles secundarios aprobado 
por Reales decretos de 10 y 31 de Marzo de 1905. 

JV. de la K , — C o n este epígrafe ha pub'icado la Gaceta del día lo 
tres Documentos, E l ntím. i es la Relación de las líneas que forman 
el plan supletorio; como van detalladas con su longitud correspon
diente en las relativas circunscripciones, escusamos repetirlas. E l nú
mero 2 es la Relación de las líneas que deben considerarse como es
tratégicas á los efectos del art. 33 de la Ley; estas líneas las hemos 
señalado nosotros con la inicial E en las relaciones siguientes. E l Do
cumento núm. 3, que reproducimos, es el relativo á las 

C I R C U N S C R I P C I O N E S 

Relación de las provincias, grupos de lineas del plan principal 
y lineas del supletorio que comprende cada una, 

OBSERVACIONES 
I . La numerac ión de los grupos del plan principal tiene 

por ún ico objeto facilitar la des ignación, y no indica en 
modo alguno orden de preferencia para la const rucción, 

I I , Los grupos números 6, 7, 23, 24 y 26 comprenden lí
neas situadas en provincias correspondientes á diversas cir-
cunscipciones; por esta razón figuran á la vez en dos de estas 
úl t imas . 

I I I . Algunas lineas del plan supletorio se incluyen á la 
vez en dos circunscripciones, por que ocupan territorios de 
una y otra. 

N. de la R . L a numeración de las líneas del plan supletorio 
marca el orden de preferencia. 

P r i m e r a c i r c u n s c r i p c i ó n . 

PROVINCIAS 

Carufía, Pontevedra, Lugo, Orense, Oviedo, León, Zamora, 
Palència, V a l l a d o l i d y Salamanca. 

GRUPOS DE LÍNEAS »B¡L PLAN PRINCIPAL 

2 \ 

Coruña , por CarbaUo, á Corcu 
bión 

Sarria á empalmar con la linea 
de Santiago á Orense 

Ponferrada á Palacios de S i l . . . 
Santiago, por C a r b a l l i n o , á 

Orense 
Orence, por Ginzo de Limia y 

Ver ln á Portugal por Chaves. 
Pontevedra á la linea de Santia

go á Orense 
Benavente á la Puebla de Sana

bria 
B e n a v e n t e à Villanueva de Cam

pos . 

3 / 

Palanquines, por Valencia de 
Don Juan, Valderas y V i l l a 
nueva de Campos, á Medina 
de Rioseco 

Villalón à Pa l ènc i a por Villa-
rramiel 

Pa lènc ia à Car r ión de los Con 
des 

Rioseco á Villada por Vil la lón. 
Ribadesella á Gijón 
Cornellada á Cangas de Tineo. 
Av i l a , por Piedrahita y Barco 

de Avi l a á Béjar 
Segòvia á Avi l a 
Peñafiel, por Cuéllar , á Yan 

guas 
Ciudad Rodrigo, por Hoyos, Co 

ria y Torrejoncillo, á la esta 
ción de Rio Tajo en el ferro 
carril de Malpartida de Pla
sència á Càceres 

Càceres à Tru j i l lo . . . . . . . . . 
Salamanca à Ledesma 
Vitigudií io à Bogajo 

LONGITUDES 
en k i l ó m e t r o s . 

De la línea. Del grupo 

105 

90 
48 

108 

82 

45 

90 

22 

90 

45 

35 
36 
70 
48 

108 
68 

6 i 

132 
46 
36 
15 

213 

235 

318 

70 
48 

240 

229 

TOTAL 1.383 

LÍNEAS DB PLAN SUPLETORIO 

1 E 

2 E 

3 E 
4 E 
5 E 
6 E 

De Villagarcla al ferrocarri l de Ponte 
vedra à Sarria 

Ferrol, por Santa Maria de Ortiguei-
ra, al Barquero 

Del Barquero, por Vivero, à Ribadeo. 
De Ribadeo à Pravia. 

Pravia á Gijón 
Ver ín à Puebla de Sanabria por San 

Juan de Laza 

Suma y sigue. 

LONGIT0D 

aproximada en 
kilómetros. 

20 

70 
74 

1U6 
40 

398 
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Suma anterior . 
Santiago á Cavballo 
Valladolid k Toro por Tordesillas . 
Aranda á Pa lènc ia 
Béjar A Sequeros 
Riaño A Cistierna 
T ú y á la Guardia 
Palacios de Sil y Cangas de Tineo.. 
Tordesillas, por Nava del Rey, Fuen-

tesaúco, á la estación de Cubo del 
Vino (ferrocarril de Plasència á 
Astorga) . 

Carr ión de los Condes à Guardo por 
Saldan^ 

Sequeros à Fuente de San Esteban 
Mondoñedo al ferrocarril de Lugo á 

Ribadeo 
Villalpando á Villanueva de Campos 
La Magdalena á la Robla x . . . 
Sarria á la estación de Becer reá . . 
Zamora A. Fermoselle 
Belmonte al ferrocarril de Cornella-

na á Cangas de Tineo 

TOTAL. . 

LONGITUD 
aproximada en 

kilómetros. 

398 
BO 
55 
81 
35 
40 
25 
68 

54 
48 

20 
15 
25 
25 
60 

15 

1.084 

S e g u n d a c i r c u n s c r i p c i ó n . 

PROVINCIAS 

Santander, Burgos, Vizcaya, Guipúzcoa, Alava, Navarra, Logroño, 
Soria, Guadalajara y Zaragoza. 

GRUPOS DK LÍNEAS DEL PLAN PRINCIPAL 

10 

11 

12 
13 

14 

15 

16 

Beranga á San toña 
Treto à Laredo 
Burgos, por Trespaderne, V i 

llarcayo y Cabanas de Virtus, 
à Ontaneda 

Trespaderne á Miranda 
Mungula á Bcrmeo y Pederna 

les 
Guernica á Ondà r roa por Le 

quitio 
Z u m á r r a g a à Zumaya 
Vitoria á Izarra . 
Pamplona á Logroño por Es

tella 
Calahorra á Ornedillo 
Haro à Ezcaray por Santo Do

mingo de la Calzada 
Sádaba á Gallur 
Soria á San Leonardo ó á Quin-

tanar de la Sierra 
San Esteban de Gormaz á Sepúl

veda 
Si g ü e n z a á Maranchón 
Guadalajara á Brihueg-a y Ci

fuentes 
Car iñena á Riela 

LOSGITODES 
en k i l ó m e t r o s . 

De la línea Del grupo 

17 
6 

150 
54 

24 

28 
35 
25 

116 
25 

32 
54 

48 

72 
40 

54 
25 

TOTAL. 

23 

204 

24 

38 
35 
25 

227 

214 

25 

805 

LÍNEAS DKL PLAN SUPLKTORIO 

2 
3 
4 E 

5 E 
6 E 
7 E 
8 
9 

10 
11 

12 

18 
14 E 
15 
16 
17 
18 
19 E 
20 
21 E 

22 

LONGITUD 
aproximada en 

kilómetros. 

De Maranchón, por Molina, à Cálamo 
cha 

Calamocha á Vivel 
Vivel á Monroyo 
Burgos á San Leonardo ó à Quinta 

nar de la S i e r r a . . . . 
Soria á Calatayud . 
Pamplona á Plazaola 
Andoain á. Lasarte 
L o g r o ñ o á Torreci l la de Cameros 
Cas tañeda á Torrelavega 
O n d à r r o a , por Marquina, á E r m ú a 
Orusco, por Mondéjar y siguiendo el 

valle del Tajo, á Cifuentes 
Castil de Peones, por Belorado, á 

Santo Domingo de la Calzaba con 
ramal á Pradoluengo 

Car iñena á Daroca 
Pamplona á Santisteban 
Torreci l la de Cameros á Lumbreras. 
Oña te á San Prudencio. 
Guadalajara á Huate. 
Aranda á P a l è n c i a . 
Sádaba á S a n g ü e s a 
Arnedi l lo á las Ruedas 
Marcilla á la linea de Pamplona á 

Logroño 
Cifuentes á la linea de S igüenza á 

Maranchón 

TOTAL. 

100 
35 
83 

95 
90 
40 

7 
32 
12 
28 

88 

57 
44 
60 
22 

7 
94 
81 
46 
15 

45 

38 

1.119 

T e r c e r a c i r c u n s c r i p c i ó n . 

P R O V I N C I A S 

Huesca, Barcelona, Gerona, Tarragona y Lérida. 

GRUPO DE LINHAS DEL PLAN PRINCIPAL 

Vi I 

18 I 

19 

20 

T é r m e n s á L é r i d a 
Barbastro á Bol taña por Estada. 
Estada y Tamarite á Balaguer. 
Balaguer á Pons. 
Pons á Basella 
Pons á Guisona y Cervera . . . 
Cervera á Tarragona por Bell

munt y Santa Coloma 
Bellmunt á Igualada 
Villanueva y Ge l t rú , por Vi l l a 

franca, á Igualada 
Tarrasa á Papiol 
Basella á P u i g c e r d à . . . 
Basella á Solsona, Cardona y 

Manresa 
Olot á Rosas 

LONOITUDES 
en k i l ó m e t r o s . 

De la linea. Del grupo 

17 
58 
82 
40 
24 
30 

76 
22 

60 
16 
80 

78 
58 

17 

204 

204 

216 

TOTAL. 641 
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LÍNEAS DEL PLAN SÜP1.BTOKIO 

LONGITÜD 
aproximada en 

kilómetros 

1 E 
2 E 
3 
4 E 

6 
7 
8 
9 E 

10 

De Guardiola à Olot 
Blanes à Vilajuïga. 
Lér ida à Fraga 
Solsona á Gironella, con ramal à 

Berga 
Lér ida á Granadella 
Gandesa à la es tación de Ascó 
Sils á Santa Coloma de Farnés . . . . 

Reus á Montroig 
Graus á la Unea de Barbastre à 

Bo l t aña 
Fraga á Caspe 

TOTAL. 

85 
100 
30 

35 
35 
30 
15 
16 

22 
45 

413 

C u a r t a c i r c u n s c r i p c i ó n . 

P R O V I N C I A S 

Avila, Alicante, Càceres , Badajoz, Valencia, Castellón, Teruel, 
Cuenca, Toledo, Madrid y Segòvia. 

GRUPOS DE LÍNEAS DEL PLAN PRINCIPAL 

21 

22 

23 ( 

24 ' 

25 

26 

Dénia à V i lla joyosa 
Alcañiz, La Pobleta, Morella y 

Chert á Vinaroz 
Soneja, por Aín, à Nules 
L i r i a á Ohelva 
Léce ra á la Puebla de H i j a r . . . . 
Calasparra á Caravaca 
Castalla á Pinoso 
Fortuna à Caravaca por Arohe-

chena y Mula 
Vélez Rubio á Almendricos. . . 
Fortuna á Mazar rón 
Requena, por casas Ibáñez y 

Albacete, á Alcaraz 
Valdepeñas , por Infantes y V i 

llanueva de la Fuente á A l 
caraz. . . . 

Teruel à Cuenca 
Alcázar á Malagón 
Toledo á Bargas 
Toledo á Mora, Consuegra y 

Madridejos 
A v i l a , por Piedrahita y Barco 

de Avi l a , á Bé j a r . 
Segòvia á A v i l a . . . 
Peñafiel , por Cuél lar , á Yan 

guas 
Ciudad Rodrigo, por Hoyos, Co 

r ia y Torrejoncillo, fi la es 
tac ión de Río Tajo, en el fe 
r rocarr i l de Malpartida de 
P l a sènc i a à Càceres , 

Càceres à Truj i l lo 
Salamanca à Ledesma 
Vit igudino à Bogajo 
Badajoz à Fregenal por Oli 

venza, Alconchel y Jerez de 
los Caballeros 

Es tac ión de la Junta (ferrocarril 
de Sevilla à Cala), por Ara-
cena, à la linea de Zafra à 
Huelva 

Huelva à Ayamonte por Gibra 
león 

LONCHTÜDES 
en k i l ó m e t r o s . 

De la línea. Del grapo 

60 

125 
38 
48 
24 
28 
40 

75 
30 
32 

163 

85 
130 

70 
14 

62 

108 
68 

64 

132 
46 
36 
15 

108 

45 

58 

60 

235 

205 

248 

Ü76 

240 

229 

TOTAL. 

211 

1.704 

LÍNEAS DEL PLAN SUPLETORIO 

1 
2 E 
3 
4 

5 E 

6 E 

7 E 

8 E 
9 

10 E 
12 

12 

13 
14 
15 
16 
17 

18 E 

19 
20 E 
21 
22 E 
23 
24 E 

LONGITUDES 

aproximadas 
en kilómetros. 

De Alcázar de San Juan à Cuenca . . . . 
Cartagena á Aguilas 
Caspe á Alcañiz, 
Cabanas de la Sagra al puente de 

Algodor 
Alcán ta ra á la estación de Río Tajo 

(ferrocarril de Madrid á Càceres). 
Badajoz, por Alburquerque, à San 

Vicente de A l c á n t a r a 
A lcán t a r a à San Vicente de Alcán 

tara 
Castellón á Chert 
Almorox à Talavera 
Jarandilla à Plasència 
Colmenar de Oreja, por Belmonte, á 

Villarejo de Sa lvanés 
Campanario, por Puebla de Alcocer, 

á Herrera del Duque 
Navalmoral á Jarandilla 
Chelva á Ademuz 
Ademuz á Teruel 
Toledo à Navahermosa 
Truj i l lo á Logrosán 
Zafra á Vil lanueva por Jerez de los 

Caballeros. 
Logrosán á la estación de Chinchón 

por Almadén 
Castellón á Lucena. 
Navahermosa á Talavera 
Almendralejo á Santa Marta 
Alberique á Ayora por Enguera . . . 
La l ínea de G a n d í a á Denia, por 

Pego, à Muro 

TOTAL. 

135 
69 
25 

14 

40 

65 

64 
75 
60 
38 

12 

75 
25 
65 
42 
50 
50 

85 

125 
45 
48 
30 
55 

66 

1.358 

Q u i n t a c i r c u n s c r i p c i ó n . 

PROVINCIAS 

Granada, Almería, Córdoba, Jaén, Cádiz, Sevilla, Málaga, Huelva, 
Ciudad Real y Albacete. 

G R U P O S D E L Í N E A S D E L PLAN P R I N C I P A L 

23 

27 

24 ( 

Calasparra á Caravaca. . . . . . . 
Castalla à Pinoso -
Fortuna á Caravaca, por Arche 

na y M u l a . . . 
Vélez Rubio à Almendricos. . . 
Fortuna á Mazarrón 
Granada á Motr i l 
Orgiva à Lobras 
Almeria, por Dalias, á Berja . . . 
Can jàyar á Almer ía 
Tabernas á empalmar con el fe

rrocarr i l de Can jáya r A Al 
mer ía 

Requena, por Casas Ibáñez y 
Albacete, à Alcüràz 

Valdepeñas , por Infantes y V i 
Uanueva de la Fuente, á A l 
caraz 

Suma y sigue.. 

LONGITUDES 

en k i l ó m e t r o s . _ 

De la línea. W grupo. 

28 
40 

75 
30 
32 
80 
24 
45 
34 

20 

163 

85 

656 

205 

203 

248 

656 
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Suma anterior. 

30 

2G 

Alcaudete à Alcalá la Real . . 
Pedro Abad, por Bujalance y 

Porcuna, á Martos 
Priego, por la estación de Luque 

Baena y Castro del Rio, á 
Fernán-Núñez . . . 

Linares á La Carolina 
Hinojosa á la estación de Belál 

cazar 
Jerez á Setenil 
Morón, por Pruna, al ferrocarril 

de Jerez á Setenil 
Almadén de la Plata, por Caza-

Ua, á Constantina 
Torre del Mar à Maro 
Torre del Mar, por Vélez Mála 

ga, á Periana 
Badajoz à Fregenal, por Oliven 

za, Alconchel y Jerez de los 
Caballeros 

Estación de la Junta (ferrocarril 
de Sevilla á Cala), por Arace 
na á la linea de Zafra á Huel 
va. 

Huelva à Ayamonte, por Gibra 
león 

LONGITUDES 
en k i l ó m e t r o s . 

De la línea. Del grupo 

656 
30 

65 

68 
30 

35 
125 

44 

43 
24 

30 

108 

45 

58 

656 

228 

212 

54 

211 

1 E 

2 E 
3 
4 E 
5 E 
6 E 
7 E 
8 E 

10 
11 E 

12 
13 

14 

15 
16 

17 
18 E 

19 
20 

21 
22 E 

TOTAL. 1 361 

LÍNEAS DEL PLAN SUPLETORIO 

De San Fernando al Campo de Gibral-
t ra l , por Medina Sidonia . . . 

Algeciras á Tar i fa 
Alcázar de San Juan á Cuenca... . 
Maro á Motr i l 
Lobras á Canjáyar , por Ugijar. . . 
Ugljar á Adra, por Berja 
Puertollano á la Carolina. 
Tabernas, por Sorbas, Vera y Cue

vas á Huercal Overa 
j u e r á la es tación de San Juan 

del Puerto (ferrocarril de Sevilla 
á Huelva) 

F e r n á n Núñez á Ecija 
Estación de Baeza, por Ubeda y Vi -

l lacarr i l lo, á A l c á r a z . . . . . 
Baza á la Puebla de Don Fadrique. 
Almadén de la Plata, por Ronquillo, 

á la linea de Sevilla á Cala 
Vi l lamar t in , por Grazalema, á la es 

tac ión de Cortes . . . . 
Alcázar á Madridejos 
Maria, por Vélez Blanco, á Vélez 

Rubio 
Alcázar á Tomelloso 
Gibraleón á la frontera portuguesa, 

por Puimogo. . . . 
Ciudad Real á Piedrabuena 
Hinojosa á la linea de Bélmez á Po 

zoblanco, por Villanueva 
Alcázar de San Juan á Tomelloso . . 

Del Repiiado, ó del empalme de la linea 
de Zafra á Huelva con la de la 
Junta Araoena, á la frontera por 
tuguesa 

TOTAL. 

LONGITUD 
aproximada en 

kilómetros. 

102 
20 

135 
38 
55 
30 
70 

75 

8 
45 

130 
70 

30 

45 
32 

30 
30 

70 
25 

15 
30 

45 

1.130 

S e x t a c i r c u n s c r i p c i ó n . 

PROVINCIA 

Baleares. 

GRUPOS DK LÍNEAS DEL. PLAN PRINCIPA! 

31 
32 
33 
34 

Palma al Puerto de Só l l e r . . . . 
Establiments á la l ínea anterior 
Puebla á Alcudia 
Manacor á Ar tá 
Mahón á Cindadela 

LONGITUDES 
en k i l ó m e t r o s . 

36 
5 

20 
23 
46 

De la linea. Del grupo. 

TOTAL. 

41 
20 
23 
46 

130 

LÍNEA DEL PLAN SUPLETORIO 

LONGITUD 

aproximada en 
kilómetros 

De Palma á Santafly (E; 

S é p t i m a c i r c u n s c r i p c i ó n . 

PROVINCIA 

Canarias. 

GRUPOS OB LAS LÍNEAS DEL. PLAN PRINCIPAL 

35 

36 

Santa Cruz de Tenerife á la Oro
tava 

Puerto de refugio de la Luz á 
Affaete 

LONGITUDES 
en k i l ó m e t r o s . 

De la linea. 

49 

53 

TOTAL. 

Del grupo. 

49 

53 

102 

LÍNEAS DEL PLAN SUPLETORIO 

LONGITUD 

aproximada en 
kilómetros. 

1 E 

2 E 

De Gü imar á la linea de Santa Cruz de 
Tenerife á la Orotava 

Del puerto de refugio de la Luz , por 
Palma, á Telme 

TOTAL. 

27 

23 

50 

Madrid, 2 de Noviembre de 1905.—Aprobado por S. M.— 
Alvaro Figueroa. 

Para dar cabida á la extensa in fo rmac ión re la t iva á los 
ferrocarriles secundarios, damos varias p á g i n a s extraordi
narias más en este n ú m e r o . 

En el próximo reanudaremos la pub l i cac ión de los fas
cículos de la obra LA INDUSTRIA MINBRAL. 
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N u e v a S o c i e d a d i n d u s t r i a l O a d i t a n a . - Un 
grupo de capitalista^ é industriales g-aditanos que consti
t u í a n el Sindicato que se formó para el estudio y ensayos del 
aprovechamiento de las tierras purificaderas del gas del 
alumbrado, siguiendo los procedimientos de que tiene paten
tes el Sr. López Mar t ínez , director de los trabajos y experi
mentos, acordó, por unanimidad, la creación de una Socie
dad que fe t i tu la rà , probablemente. Española de Prusiatos, 
primera y ún ica en nuestro pals que fabr icará dicha subs
tancia, y que t amb ién p roduc i rá amoniacos, sus derivados, 
ácido sulfúrico y diversos colores. 

J u n t a s g e n e r a l e s . 18 de Noviembre (ordinaria).— 
Banco Español de Crédi to . - Domicilio social, Madrid. 

18 de Noviembre (extraorJiuaria) . — Sociedad anónima 
«Minas de la Bernil la». —Velasco, 11, Santander. 

19 de Noviembre fextraordinaiia). —Central de Electrici
dad de la Castellana y Canal del Jarama. —Lagasca, 35, 
bajo, Madrid. 

25 de Noviembre (extraordinaria).— Sociedad anónima 
«Ingenio de Nuestra Señora de la Victoria». —Reyes Católi 
eos, 29, Granada. 

27 de Noviembre (extraordinaria). — Compañía general 
Española de Alumbrado, Calefacción y Fuerza motriz á base 
de Alcohol.—Preciados, 9, Madrid. 

27 de Noviembre (ordinaria). - Compañía de los ferrooa-
jr i les de Sevilla á Alcalá y Carmona. —Domicilio social, 
Sevilla. 

30 de Noviembre (ordinaria).—Sociedad General Azuca
rera de España . Monta lbán , 6, Madrid. 

10 de Dic iembre .—Compañía del ferrocarri l Metropoli
tano de Madrid.—Paseo de Ronda, Madrid. 

Revista de Revistas. 

C o n s e r v a c i ó n d e l o s cables .—Para conservar los 
cables de cáñamo ó abacá , las telas y los bramantes, ¡MOVÍ. 
seja. el Scientifio American sumergir las materias, durante 
cuatro d ías , en una solucióa de sulfato de cobre de 20 gra
mos por l i t ro , después de lo cual se deben secar, y á fin de 
que el agua no disuelva el sulfato, se deben introducir en 
solución de j abón de 10 gramos por cada 5 litros, por lo cual 
se forma un j a b ó n de cobre insoluble. Para llegar al mismo 
resultado con el bramante, es preciso colocarlo, durante una 
hora, en una solución de cola, después de lo cual hay que 
sacarlo y sumergirlo en una disolución de materia curtiente. 
Cuando se saca del baño curtiente hay necesidad de vol
verlo á secar y meterlo en un baño de aceite. El tratamiento 
del curtido y la cola tienen el inconveniente de hacer que 
el bramante resulte poco flexible, y asi quedan poco á pro
pósito para ciertos usos, pero t ambién se puede emplear para 
el bramante el primer tratamiento descrito. 

D o s i l i c a c i ó n de l o s h o r m i g o n e s — M. C. Sankey 
estudia en el Engineering del 1." de Septiembre las propor
ciones en que t i cemento, la arena, la piedra y el agua de
ben entrar en la composición del hormigón. Considera que 
es necesario, para satisfacer las condiciones de resistencia 

del hormigón y de precio mínimo, adoptar las reglas si
guientes: 

Escoger la piedra que responda mejor al empleo que ha 
de tener el hormigón; determinar la proporción de huecos 
teniendo en cuenta la arena mezclada y el agua absorbida 
por la piedra, y añadi r á ésta una cantidad de mortero igual 
al 120 por 100 del volumen de los huecos. 

El mortero debe ser de la calidad definida por la resisten 
cia que ha de tener el hormigón . 

Un exceso de mortero sobre la proporción citada no au
menta la resistencia del hormigón más que en el caso ex
cepcional en que la resistencia do la piedra sea inferior á la 
del mortero. 

Para determinar la composición del mortero, el autor pre
senta un gráfico de resistencia al aplastamiento de morteros 
compuestos de una parte de e mento por una á seis partes 
de arena. 

Un segundo gráfico permite encontrar inmediatamente 
los volúmenes de agua, arena y cemento necesarios para fa
bricar la unidad de volumen de mortero, conteniendo de 
1 á 5 de arena por l de cemento. 

El autor da también una tabla de resistencias al aplasta
miento de diferentes piedras y de diferentes morteros. 

Finalmente, el autor demuestra que la manera ordinaria 
de especificar la composición del hormigón , bajo la forma 
de x de piedra por 1 de cemento, no indica una composición 
bien definida más que cuando se conoce perfectamente la 
proporc ión de huecos en la p!edra. Termina describiendo un 
método para la de te rminac ión de los huecos. 

T e m p l e d e l b r o n c e . — M . León Guillet ha verificado 
recientemente varios experimentos para templar el bronce. 
Sábese que varias clases de bronce se ablandan templándo
las. Por otra parte, M. Riohe ha demostrado que aquellos 
bronces que contienen una proporción considerable de es
taño , de 15 á 20 por 100, son maleables cuando calientes, y se 
vuelven quebradizos cuando fríos. E l experimentador ci
tado arriba, deseaba averiguar qué influencia ejercían 
sobre el temple las propiedades mecán i ca s de diferentes 
ejemplares del metal. Para llevarlo á efecto sometió varios 
bronces, que t e n í a n de 5 á 21 por 100 de e s t año , á una tem 
peratura que en diferentes casos variaba de 300 á 800 gra
dos C , de cuyas pruebas ha llegado á las siguientes conclu
siones: 

1. a Aquellas aleaciones que contienen más de 92 por 100 
de cobre, tienen su resistencia de rotura algo aumentada 
templándo la á una baja temperatura, entre 400 y 600 gra
dos. La di la tación varia, con poca diferencia, de la misma 
manera. 

2. a Para metales que contienen menos de 92 por 100 de 
cobre, la resistencia de rotura y di la tación aumenta en un 
grado notable cuando la temperatura del temple excede de 
500 grados. La resistencia de rotura m á x i m a para todos los 
ejemplares se alcanza cuando el temple se lleva á unos 600 
grados. Por lo contrario, el m á x i m o de la di la tación parece 
variar según sea la composición de la a leación. Ocurre cuan
do el temple es de 800 grados para el bronce que contiene 
81 por 100 de cobre y 19 de es taño , y con el temple de 600 
grados cuando la proporción es de 79 por 100 de cobre y 21 
de es taño . La diferemia entre la resistencia de rotura del 
metal fundido, no templado, y la de las piezan que se tem
plan á una temperatura la más favorable, es mayor á medi
da que la proporción del cobre va disminuyendo. En térmi
nos generales, debe inferirse que el temple del bronce entre 
600 y 800 grados C , da por consecuencia mejores resultados 
en las pruebas de t racc ión . En cuanio á la fricción, deberán 
estudiarse los efectos en experimentos posteriores. 

E l h i e l o e n l o s f e r r o c a r r i l e s e l é c t r i c o s . Eu 

las numerosas lineas de ferrocarril eléctrico que se explotan 
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en América, proporcionándoles corriente por medio de un 
carril conductoiv se realiza el servicio en muy buenas con
diciones; pero en las secciones instaladas en regiones muy 
frias, se lucha con el grave inconveniente de que se depo
sita el hie'o en el tercer carr i l y lo aisla del frotador de toma 
de corriente. 

Parece ser que la Compañía de los ferrocarriles Aurora, 
Elgin y Chicago, ha encontrado el medio do remediar aquel 
ii,conveniente, y que se reduce á regar el car r i l conductor 
cm un liquido cuyo punto de congelación es muy bajo, for
mado por 100 partes de agua y 60 de cloruro de calcio, y 
que tiene la propiedad de no atacar al carr i l . 

La manera de operar es la siguiente: delante del frota
dor de toma de corriente desemboca una t u b e r í a que de
rrama sobre el carril mencionado el l íquido, que procede de 
un depósito montado en el vehículo; entre el tubo y el tro
tador va interpuesta una escobilla de alambre de acero, la 
cual va limpiando el carri l del hielo que, por la acción del 
liquido que va cayendo por delante, se ha deshelado par
cialmente y no se adhiere ya al conductor. 

El depósito empleado tiene una capacidad aproximada 
de 150 litros, y , una vez lleno, puede servir para un recorri
do bien largo, pues el gasto no excede do 2,5 litros por mil la 
de carr i l . 

En cuanto al precio de esta limpieza especial de carriles, 
se valúa en 15 céntimos por la misma longitud, ó sea poi
cada 2,5 litros de liquido gastado. 

Después de experiencias llevadas á efecto durante el 
curso de un invierno muy riguroso, los resultados han deja
do tan satisfecha á la Compañía , que ha resuelto desde luego 
la aplicación definitiva del sistema, que lo extiende á des 
embarazar el tercer carri l de la nievo que suele cubrirlo en 
invierno. - (Gaceta de los Caminos de Hierro.) 

H o r n o O e l a n t r e , p a r a l a d e s e c a c i ó n d e l o » 
m e n u d o s c o m b u s t i b l e s y m i n e r a l e s . — L o s menu
dos lavados destinados à la fabricación de briquetas contie 
nen frecuentemente de 10 á 12 por 100 de humedad, y en 
estas condiciones se prestan mal á la ag lomerac ión . Cen

en j por un ventilador que extrae los gases saturados de 
humedad, y produce la depres ió i necesaria para el t i ro . 

La inspec; ión de la figura permite deducir los demils de
talles. 

E l p e l i g r o d e l a s l á m p a r a s d e i n c a n d e s c e n 
c i a e n p r e s e n c i a d e l p o l v o d e c a r b ó n . - Mr. Hall , 
Inspector de fábricas e i Inglaterra , ha hecho recientemente 
experiencias introduciendo una l á m p a r a de incandescencia 
en medio de un montón de polvo de ca rbón . En un ensayé , 
después de haber mantenido la l á m p a r a durante hora y me
dia en el polvo de carbón, la temperatura se elevó á 700° 
Fahrenheit, produciéndose humo. A l cabo de una hora más, 
el polvo se puso al rojo y se adhirió; se a p a g ó entonces la 
Unípa ra , y durante más de media hora después hubo escape 
de gases y humo. 

En las condiciones atmosfér icas ordinarias una l á m p a r a 
de incandescencia no se c a l e n t a r á nunca mucho, porque 
puede irradiar libremente su calor, de suerte que la tempe
ratura no l l ega rá nunca á ser peligrosa. 

Pero el polvo de ca rb in es un cuerpo mal conductor del 
calor, y cuando la l á m p a r a no puede i r radiar libremente su 
calor, puede suceder que la temperatura se eleve de un 
modo peligroso Es c irioso notar que en un caso en que la 
l ámpa ra estaba apagada y se i n t e r rumpió la corriente, la 
temperatura se elevó en más de 95° cen t í g r ados en la media 
hora siguiente; lo que demuestra que una vez que el polvo 
se ha calentado, la temperatura c o n t i n ú a e l e v á n d o s e . Es 
evidente que pueden declararse incendios con l á m p a r a s de 
incandescencia colocadas en un montón de polvo. Conviene 
no olvidar que uno de los componentes del gas de ca rbón es 
el metano que se inflama á 650° C. 

En las minas, que es donde pudiera existir el peligro, se 
resuelve el inconveniente que pudiera exist i r por la eleva
ción de temperatura de una l á m p a r a de incandescencia, 
aunque, no estando encerrada, d i f íc i lmente a l c a n z a r á una 
temperatura peligrosa, empleando una tela me tá l i ca , como 
la de las l ámparas próximas á las calderas, ó, mejor aún , la 
disposición ideada por Tommasi y que se ha indicado recien-

? P 
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viene reducir á un 2 por 100 la proporción de agua por medio 
de un secado especial 

Los hornos giratorios comúnmente empleados, tienen va-
"os inoonvenientes, y, sobre todo, el de pasar las llamas di
rectamente sobre el carbón, lo q m altera notablemente la 
cali iad de la hulla, sobre todo, en las variedades grasas. El 
horno Uelantre, del que es una sección longitudinal la figura 
adjunta, tiene la ventaja de ser de circulación metódica; las 
'lamas calientan primero exteriormente el tubo en que va 
el carbón húmedo, y al llegar al extremo opuesto vuelven 
•os gases calientes por el interior del tubo, siendo aspirados 

temente en L·i Energia. La red me tá l i ca aparta la l ámpa ra 
del contacto inmediato con cualquiera substancia próxima, 
y d isminuir ía muchís imo los peligros de un incendio. Con
viene recordar que, por pequeño que sea el foco té rmico , el 
calor puede acumularse si el medio envolvente es mal con
ductor, y con un mal conductor pei-focto no hay otro límite 
de temperatura que la del filamento mismo. 

No existe m n g ú n p a l i g r o real de una l á m p a r a l ibremente 
suspendida; pero es preciso desconfiar de los peligros que 
pueda presentar la l á m p a r a parcial ó totalmente envuelta — 
(La Energia Eléctrica.) 
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Mercados de metales y minerales. 

Despacho de los Sres. Thomas Morrison y Compañía Ld. 

Cobre. 

i 
Estaño. 

» 

Plomo. 
Hierro. 

Barras Chile ó g. m. b 
» » » tres meses 

Best Selected 
Del Estrecho 

» » tres meses 
Ing lé s . - Lingotes 

» Barritas.. . . 
Español 
Escocés . . . . 
Middlesbrough 
Hematites 

libras 

Plata 
Régulo de antimonio. 
Acciones Río Tinto., 

» Tharsis... 

74 0 0 
71-17-6 
78- 0 0 

151 12 6 
151- 0 0 
153-10 0 
154 10 0 
15 10-0 

58-0 
53-4 
70 0 

29 
50- 0-0 
64-11-3 
5-16-3 

Manganeso.—Precios por unidad en tonelada: 

Del 50 por 100 en adelante 11 á 11 Vs p-
Del 47 al 50 por 100 9 á 10 '/.2 p. 
D e l 40 al 47 por 100 7 á 9 p. 

C a r t a g e n a . 

L a Gaceta Minera cotiza el quintal de plomo en depósito 
de embarque á ochenta reales cou setenta y cinco céntimos, 
pagándose á catorce reales setenta y cinco céntimos la onza 
de plata. 

I>. M a n u e l O í r o n a . — H a fallecido en Barcelona á 
edad muy avanzada este opulento y activo hombre de ne
gocios. En los úl t imos años de su vida se in teresó en los 
asuntos mineros invir t iendo, con mala fortuna, algunos mi
llones de pesetas en las minas de Caralps. F u é , verdadera
mente, una gran desgracia que cayera en un asunto tan 
desproporcionadamente planteado, pues á no fracasar en su 
primera empresa minera de importancia, D. Manuel Girona, 
por su caudal enorme, por su crédi to il imitado y por sus 
ene rg í a s grandes, hubiera podido ser el alma de una gran 
t ransformación industrial con provecho para el pals y con 
provecho y honra para él. 

« E l e c t r i c i d a d y M e c á n i c a » . — H a aparecido el pr i 
mer n ú m e r o de esta in te resan t í s ima Revista mensual (de 
ciencias, electricidad, industria, mecán ica , minas y agri
cultura), publicada por la Internacional Ins t i tuc ión Electro
técnica , de Valencia, fundada y dirigida por el peri t ís imo 
Ingeniero mil i tar D. Jul io Cervera Baviera. 

La nueva publ icac ión tiende á ser el lazo de unión cons
tante entre la Ins t i tución, sus Escuelas libres, los alumnos y 
los amantes de la ciencia y del progreso en la cultura y en 
los intereses de nuestra patria. 

Las ventajas de los modernos sistemas de enseñanza im
plantados en E s p a ñ a por el Sr. Ce rvera, han llevado á la 
Inst i tución un gran n ú m e r o de alumnos ilustrados y entu
siastas, con cuyo valioso apoyo, háb i lmente orientado por 
el competente profesorado de la Kscuela, Uega ià , á no du
dar, Electricidad y Mecánica, en breve plazo, á llenar cum
plidamente svis nobles ideales, y á ocupar, además , puerto 
preferente, entre las Revistas técnicas nacionales. 

¿ M o n o p o l i o d e l a z ú c a r ? - S e comienza à hablar de 
la posibilidad de que se llegue al monopolio, establecido por 
el Estado, como medio de salvar la s i tuación comprometida 
de la industria azucarera, en general. Se habla también de 
la conveniencia de adoptar el sistema ruso, s egún el cual, el 
Gobierno l imi ta la producción al consumo del año anterior, 
más un tanto por ciento de margen para el stock, y reparte 
esta producción proporcionalmente entre todas las fábricas 
no permit iéndoles producir más . 

Quizá á la idea de la posibilidad del monopolio obedece 
el alza de las Azucareras en la Bolsa. 

Aunque no se considera fácil que se llegue á crear ese 
monopolio, que h a b r í a n de votar las Cortes, la importancia 
de la riqueza comprometida y de las regiones interesadas en 
la industria azucarera, hace concebir á muchos esperanzas 
de una in te rvenc ión del Estado, en alguna forma, para sal 
varios.—(-BÍ Economista.) 

D e r e c h o s a d u a n e r o s e n oro.—En los tres prima
ros trimestres del año en curso se han recaudado 56.794.444 
pesetas en oro, y 127.239 satisfechas por equivalencia en 
plata. 

La importación ha satisfecho en oro, en especie, 54.169 264 
pesetas, y la expor tac ión 2.264.180 pesetas. 

Como se ve, en el pe r íodo citado se ha obtenido una suma 
muy superior á las atenciones oro de todo el año. Desgra
ciadamente, procede, en su mayor paite, de las necesidades 
impuestas por la escasez de las cosechas de cereales, si bien 
hay una porción importante de otras primeras materias. 

S u e v a s f o r m a s d e « t r u s t » e n A l e m a n i a . — 
Entre las muchas industrias de Alemania, donde el espíritu 
de sindicato va haciendo progresos muy notables, es una de 
ellas la de los guantes de piel . 

Entre los fabricantes de este ar t ícu lo se trata de estable
cer una un ión de precios basada en un convenio con los 
obreros de la misma industria. Eu tales condiciones, los sa
larios y los precios de venta q u e d a r í a n siempre en la misma 
razón determinada, y así , toda modificación que sufrieran 
los primeros, r épe rcu t i r i a necesariamente en los segundos, y 
viceversa. 

También en él pequeño comercio van apareciendo los 
s íntomas de un movimiento sindical, aná logo al que ha trans
formado las grandes industrias y el comercio al por mayor 
en Alemania. Ejemplo de ello es la fusión de todos los ven 
dedores de ca rbón al detall , de Ja ciudad de Kassel, en una 
especie de Sindicato, llamado Kohlenhandelsgesells' haft. 

La mayor parte de ellos conse rva rà sus funciones en la 
unión y rec ib i rá cada a ñ o una parte de beneficios, calculada 
en proporción con los benefloios l íquidos de los tres años úl 
timos. 

Si se tiene en cuenta que la Kohlenhandelsgesellschaft 
depende del Sindicato hullero, fáci lmente se comprenderá 
que la fundación de estas uniones de pequeños comerciantes 
es una fase nueva del desarrollo del mismo Sindicato, cuya 
tendencia es á la dominación exclusiva sobre la producción 
y venta de la hulla. 

* * * 
L a m e t a l u r g i a e s p a ñ o l a . - U n o de nuestros colé 

gas da la agradable noticia de que la metalurgia española 
ha tido llamada á entrar en el comercio internacional del 
hierro, y lo que se discute ahoi'a entre los delegados eípano-
les y los delegados extranjeros es la par t ic ipación que Es
p a ñ a ha de tener en la producción universal. 

M A D R I D : Imprenta de B i c a r d o Hojas, Campomanes, s.—Teléf 816. 


